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El modelo agroindustrial azucarero fue in�uyente en la expansión urbana. 
Como expone Paterlini (2010), la industria azucarera y la urbanización son siste-
mas relacionados. En el plano realizado por Wauters, a principios de siglo XIX, se 
puede observar en color amarillo muchas de las parcelas colindantes al área más 
consolidada de la ciudad cuyas propiedades son de los ingenios, enfatizando su 
carácter determinante en el crecimiento urbano. Al respecto Santillán de Andrés 
y Ricci (1980, p. 143) describen, cómo surgió una sociedad rural vinculada a la 
agroindustria azucarera “marcada por su in�uencia que, en sus comienzos, se ha 
destacado por la particular repartición de las tierras en grandes fundos que eran 
propiedad de los industriales azucareros”. 

Figura 15: Área Bene�ciada por el Río Salí y su distribución en zonas. Plano principio de siglo 
XX. Fuente: Wauters.
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De la mano del crecimiento azucarero en los paisajes del litoral se desarro-
llan una serie de obras innovadoras y de vanguardia para la época. Hacia 1909 
se da comienzo a la Estación Experimental Agroindustrial Obispo Colombres 
(EEAOC), en la zona del Colmenar (Las Talitas) en el predio del ex Ingenio de 
Dubourg (1885). La EEAOC fue impulsada por Alfredo Guzmán, político y 
empresario tucumano quien, junto a otros empresarios azucareros y algunos téc-
nicos, que buscaban la manera de rescatar los cultivos de la caña de azúcar afec-
tados por diversas enfermedades y ensayar nuevas variedades. La EEAOC según 
Ploper (2009, p. 192) “fue concebida como una institución ligada al Estado, 
pero con capacidad para regular su funcionamiento y manejar sus recursos �-
nancieros”14.

Otro de los proyectos propulsados por Guzmán fue la Granja Modelo (1914), 
también ubicada en el actual municipio de Las Talitas, donde se producía y dis-
tribuía leche pasteurizada, lo que signi�có un adelanto en cuestiones de higiene y 
alimenticias. En 1920, la planta fue acreditada por el Departamento Nacional de 
Higiene como el mejor establecimiento lechero del país (Schleh, 1943)15. En re-
ferencia Romero, E. (2010, p. 20) expone: 

14. “El emprendimiento también contaba con el apoyo del Gobernador de la provincia Luis Nougués, quien du-
rante su gestión respaldó la propuesta de crear un organismo para ensayos agro-técnicos. En 1906, se presentó en 
el Senado un proyecto que derivaría en la instalación de la Estación Experimental Agrícola, siguiendo el modelo 
de algunas pocas y muy e�cientes, que ya funcionaban en otros países. Aunque fue aprobada sin di�cultades en 
la Legislatura Provincial, la iniciativa produjo reclamos debido a que no se consideraba necesario embarcar a la 
provincia en mayores gastos y creaba un nuevo impuesto para los cañeros y los ingenios. En 1909, se sanciona la 
histórica ley provincial que creó la Estación Experimental Agrícola y un impuesto para poder �nanciarla. El artí-
culo 2º de la histórica ley de creación especi�có los �nes de la nueva institución: 1. Mejoramiento y fomento de 
los cultivos. 2. Implantación y aclimatación de nuevas especies. 3. Estudio de los medios necesarios para comba-
tir las plagas y prevenir su introducción con medidas coercitivas al efecto. 4. Estudio de todo lo relacionado con 
los trabajos agrícolas. La EEAOC fue concebida como una institución ligada al Estado, pero con capacidad para 
regular su funcionamiento y manejar sus recursos �nancieros” (Ploper, op. Cit., p. 192).
15. Las Estaciones Agronómicas y las Granjas Experimentales como factor de innovación en la agricultura eran 
establecimientos de amplia difusión en Europa. Estos establecimientos eran dirigidos por ingenieros agróno-
mos, su misión era introducir y adaptar en los diferentes territorios, los avances cientí�co-técnicos producidos 
por la ciencia agronómica de cara a mejorar la calidad y los rendimientos de los cultivos y las industrias trans-
formadoras (Cartañà i Pinén., 2000).

http://www.ub.edu/geocrit/cartana.htm
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“Este establecimiento -que merece una consideración especial- fue único en 
su género en América Latina en esos tiempos. Se trataba de una fábrica que pas-
teurizaba la leche bajo las mayores normas de seguridad y e�cacia. Los planteles 
lecheros de los tambos (de propiedad de la Granja) se encontraban bajo una ri-
gurosa y permanente inspección veterinaria, como la limpieza de los mismos y de 
las vacas, habiéndose eliminado totalmente la tuberculosis y demás enfermedades 
epidémicas (…). Es interesante resaltar las opiniones emitidas por dos médicos de 
la época con respecto a este emprendimiento. En 1935 al visitar la “Granja Mo-
delo”, el presidente del Departamento Nacional de Higiene, doctor Miguel Su-
sini, se refería a la misma diciendo que, el establecimiento era un modelo en su 
género y además muy auspiciosos para una provincia norteña donde el manteni-
miento y la cría de vacas lecheras de las más alta calidad de sangre chocaban con 
di�cultades tan enormes, y sin embargo se había llegado a implantar y consolidar 
un establecimiento que en su especie y dentro de sus proporciones, no había otro 
mejor en la República (…) En estas condiciones, con animales sanos, convenien-
temente alimentados, ordeñe higiénico, leche toda de una misma procedencia, 
pasteurización inmediata, la ciudad de Tucumán consumía la mejor leche que se 
producía en el país, todo producto de la acción y la obra bené�ca de don Alfredo 
Guzmán. Uno de los directores del establecimiento, el doctor Herrero Ducloux, 
decía: “abastecer a una ciudad de leche pura, es decir, limpia, sana y completa, 
constituye problema obsesionantes para el higienista, el químico y el hombre de 
gobierno, por la importancia extraordinaria que para la salud pública entraña 
este alimento incomparable del niño, del adulto y del anciano. La “Granja Mo-
delo” puede, con entera justicia, reivindicar para sí la solución de este problema 
en forma brillante, tras pacientes estudios técnicos y a costa de sacri�cios ingen-
tes, mereciendo por su triunfo indiscutible el apoyo de los gobiernos, la admira-
ción de los hombres de estudio y la gratitud del pueblo”.

“el agua se había convertido en la principal limitante de la producción y el 
crecimiento de la Provincia. El agua tuvo en esos años una política de Estado y 
una destacada generación de gobernadores y funcionarios que asumieron el desa-
fío, e intervinieron personalmente, para buscar una solución”. 
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Figura 16: Ingenio Dubourg año 1910. 
Fuente Historia institucional EEAOC.

Figura 17: Granja Modelo año 1925. 
Fuente La Gaceta.

El gran desarrollo productivo, el crecimiento demográ�co y el surgimiento 
de nuevos núcleos poblacionales hace necesario tomar medidas y adoptar deci-
siones transcendentales en relación a la gestión del agua. Como plantea el Comba 
(2007, p. 44).

La gestión del agua comienza con una serie de medidas adoptadas desde 
principios del siglo XIX hasta la aprobación de la Ley de riego, en 189916, y la rea-
lización de importantes infraestructuras hídricas. 

Para dar solución a las problemáticas vinculadas al consumo e irrigación de 
agua el gobernador Benjamín Araoz convocó, en 1895, al ingeniero hidráulico 
Cesar Cipolletti, quien realizó diversos estudios y proyectos que se concretaron 
posteriormente en la administración de Lucas Córdoba. En 1898, se obtuvo la 
autorización para construir el dique La Aguadita, tomas en el río Salí, canales de 
riego y acueductos del río Calera y también se aprobó la Ley de riego 731 (vigente 
hasta el año 2001). En lo expuesto por Comba (op. cit., p. 107):

16. El proyecto de Ley de Riego para la Provincia, que con ligeras variantes se sancionaría dos años más tarde 
fue elaborado por Cipolletti. Conjuntamente elabora el informe denominado “Provincia de Tucumán. Estudio 
general sobre su irrigación”, fechado en diciembre de 1895 en Mendoza. En él describe y analiza las caracterís-
ticas climáticas, físicas e hidráulicas de las áreas irrigables y las condiciones vigentes del riego y sus inconvenien-
tes. ( Comba, op. cit)
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Originalmente, la Ley Nº 731 creaba y designaba como organismo respon-
sable de la administración del agua para riego y otros usos en la Provincia, al 
Departamento General de Irrigación, bajo la dependencia del Ministerio de Go-
bierno. Esta nueva ley le encomienda la administración y preservación del agua 
subterránea y super�cial en la Provincia.

Hacia 1900 bajo la gobernación de Prospero Mena se inaugura el dique del 
río Salí, La Aguadita, la primera sección del Canal Matriz -para irrigación del de-
partamento de Cruz Alta- y el acueducto del río Calera (Páez de La Torre, 1987, 
P. 587). Según Adler (2014, p. 30), “la obra fue concebida para regar 25.000 ha. 
del departamento Cruz Alta y 10.000 ha del Departamento Capital además de 
proveer agua a los 18 ingenios azucareros. La red fue inaugurada en 1904 por el 
Gobernador Lucas Córdoba”. 17

Si bien podríamos a�rmar que el río tuvo un rol protagónico en el desarrollo 
productivo y social, también se fue per�lando como un borde y un límite político 
de la ciudad. Si analizamos el plano catastral al año 1913, recuperado de la tesis doc-
toral de Mansilla (2008), en relación a la división administrativa del departamento 
Capital, se mani�esta que el Salí ya constituía unos de sus bordes jurisdiccionales, 
situación que continúa hasta la actualidad. Esta circunstancia de límite fue natura-
lizada18 por parte de la sociedad en la producción de los paisajes que le siguieron.

Resulta interesante remarcar cómo el siguiente plano pone en relieve tres 
cuestiones que aportan a los paisajes innovadores. Por un lado, cómo lo urbano 
y lo rural se presentaban, hacia 1913, como realidades distintas, claramente 

17. En 1897 se cumplía así un viejo anhelo de la población de la ciudad, los depósitos de aguas corrientes en 
Villa Muñecas, que hasta entonces se proveía de agua en aljibes y pozos domiciliarios, como en la época de la 
colonia. Ni bien Tucumán contó con el servicio de agua corriente (construido con gran esfuerzo por la Provin-
cia, entre 1895 y 1898), fue necesario imponerlo a la población, así como reglamentar sus instalaciones y precio. 
(Sociedad Aguas de Tucumán, link: http://www.aguasdeltucuman.com.ar/admincont.php?paginaDo=./conte-
nidos/1historia.htm)
18. Sirve para ejempli�car -salvando las diferencias-, lo expuesto por Silvestri en su libro “El color del río”, del 
año 2003, en referencia: “El riachuelo siempre jugó un papel importante en el destino de Buenos Aires: área de 
concentración productiva desde la época de los saladeros y sobre todo límite político de la ciudad. Solemos con-
siderar natural que el a�uente se haya consolidado como límite aunque es frecuente en otros asentamientos que 
el río constituya, en contraste, eje de reunión, corazón urbano.” (Silvestri, 2003, p. 27)
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Figura 18: Departamento Capital en 1913. 
Fuente: Mansilla, 2008.

identi�cables. Por otro, cómo el río fue el borde contenedor de la urbanización 
-allí se ubican los mataderos- y además fue el límite administrativo del principal 
departamento provincial. Estas cuestiones en cuanto al río como límite conti-
núan presentes hasta la actualidad. 

Otro dato, quizás anecdótico, es como el límite norte del departamento co-
rrespondía a la localidad de El Cadillal coincidente con la delimitación del estu-
dio de caso adoptada.
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En cuanto a la estructura social, como plantean Bolsi y Meichtry (2006), 
mostraba diferentes formas de articulación entre lo “antiguo” y lo “nuevo”, carac-
terizado por la persistencia de relaciones de dominación tradicionales al interior 
de las modernas estructuras capitalistas de la industria azucarera. Este proceso va 
a acompañado por un importante un incremento demográ�co19.

En el estudio realizado por Mansilla (2008) sobre la diferenciación socio-espa-
cial de la ciudad, la autora destaca que hacia 1947 la estructura estaba compuesta por 
sectores ordenados en forma concéntrica. Destacamos especialmente que hubo, “un 
sector exterior, de hábitat disperso y uso agrícola del suelo. Es un área extensa, fértil e 
históricamente constituyó el ejido de la ciudad. (…) Por el tipo de procesos que ca-
racteriza el desarrollo de estas áreas, se puede a�rmar que sus habitantes son de clase 
media-baja y baja; en general, familias de escasos recursos que sólo podían acceder a la 
propiedad de terrenos que carecían de infraestructura básicas” (Mansilla, 2008, p. 70).

Si bien las nuevas formas (EEAOC/Granja modelo/Obras hídricas) aporta-
ron importantes avances tecnológicos a la provincia, bene�cios en cuanto a la 
producción de alimentos y mejoras en las condiciones de salud para la pobla-
ción, las imágenes que representan esos paisajes dan cuenta que hubo una mi-
rada hacia este espacio como oportunidad para la innovación impulsada por los 
intereses de la elite criolla. Esta situación es descripta por Herrera (2003, p. 61), 
quien expone que:

“la sociedad se organiza en torno a los ingenios y su composición muestra una 
clara correlación entre familias y poder. La élite tucumana, de notoria in�uencia 
nacional, muestra una exacta correspondencia entre políticos e industriales azuca-
reros, es decir, la coincidencia, entre el poder económico y el poder político”.

Contemporáneo a los procesos de modernización y creación del Estado Na-
ción se constituyó un movimiento cultural protagonizado por la denominada 

19. En el segundo censo nacional realizado en 1895, Tucumán tenía una población de 215.742 habitantes, suma 
que ascendía a 332.933 en el tercer censo nacional dos décadas más tarde (1914), con una tasa de crecimiento 
de 23% (datos censo 1980).
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Generación del Centenario20. Este grupo buscó consolidar una región, fundada 
en el pasado y en una geografía común. Plani�can y construyen colecciones, mu-
seos y archivos, recopilando tradiciones orales. Entre sus mayores creaciones es-
tuvo la Revista de Ciencias Sociales y fueron quienes fundaron la Universidad 
Nacional de Tucumán (Perrilli, 2010).

Podríamos a�rmar que los paisajes innovadores fueron expresiones de la dua-
lidad entre “el desarrollo heterónomo y el autónomo” (Romero, 1970) que carac-
terizaba a la modernidad en general en Latinoamérica. Por un lado, vinculado al 
desarrollo e�ciente y la industrialización como respuesta al mercado agroexpor-
tador, que en el caso de los paisajes innovadores se vinculaban a la agroindustria, 
y por otro a la conformación del Estado Nación y su identidad en búsqueda de 
postales representativas. Con respecto a la búsqueda de identidad, si bien el río no 
representaba un paisaje en términos de lo bello, comienza a ser descripto como es-
pacio representativo de la ciudad. 

En sintonía, a �nales del siglo XIX, “Provincia de Tucumán”, realizado en 
1872 por Arsenio Granillo, constituyó el primer manual sobre geografía del cual 
se recogen percepciones del río Salí: 

“La ciudad de Tucumán está edi�cada sobre una planicie elevada y ligera-
mente inclinada hacia el este, donde a seis cuadras de la plaza de la Libertad, 
se encuentra lo que se llama el “Bajo”, una gran extensión de terreno que corre 
de Sud a Norte, entre la ciudad y el río Salí, y que efectivamente está mucho 
más abajo del nivel de las calles. Todo este terreno se halla cubierto de quin-
tas de naranjos, plantíos de caña de azúcar y cereales, ofreciendo a la Ciudad, 
que lo domina en toda su extensión, un panorama bellísimo. El “Bajo”, puede 
decirse, es la lujosa alfombra en que posa sus pies la bella ciudad de Tucumán. 

20. Según Perrilli (2010, p.4), “la Generación del Centenario o de la Universidad estuvo integrada, entre otros, 
por Ernesto Padilla, Alberto Rougés, Ricardo Jaime Freyre, Miguel Lillo, Juan B. Terán, Juan Heller y Julio López 
Mañán. Formó parte lo que Natalio Botana llama el “Orden conservador” que diseñó un proyecto de moderni-
zación para Tucumán y el Noroeste. El grupo se reunía en la Sociedad Sarmiento, poseía una clara autoconciencia 
como colectivo y sustentaba una estética modernista que encarnaba entonces en la excéntrica �gura del escritor 
boliviano Ricardo Jaime Freyre, un inmigrante a�ncado en la capital hacia 1909. Casi todos los miembros del 
grupo estaban vinculados, de modo directo, con el poder económico y la administración del Estado”.
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Figura 19-20: Postales río Salí y dique la Aguadita 1899. Fuente La Gaceta.

El surgimiento de fotografías y postales sobre el río nos posibilitan acercar-
nos a una idea más certera de cómo eran sus formas y las representaciones de sus 
paisajes. Respecto a estos instrumentos Silvestri (1999) expone que estas tuvie-
ron un auge durante las dos primeras décadas del siglo XX en la Argentina y fue-
ron las maneras más habituales para reproducir los paisajes, facilitadas por los 
medios de reproducción mecánica aumentaba esa sensación de referencia directa 
de lago real. 

De igual modo, el río se planteó como objeto de plani�cación. En 1936, es 
encomendado al arquitecto e ingeniero civil, Ángel Guido, la elaboración del Plan 
Regulador de Tucumán. Los objetivos e ideales que lo sustentan responden al Mo-
vimiento de Restauración Nacionalista21 del cual el Arq. Guido era un miembro 
activo. El plan regulador de Tucumán propone, entre otras cuestiones, recuperar 

21. Este movimiento intelectual, toma el nombre de la obra de Ricardo Rojas (1909) y sus ideas. Rojas soste-
nía que: “la estética americana…, fundada en nuestra experiencia histórica, concilia la emoción indígena con 
la técnica europea, muestra la unidad cíclica de todas las artes, y extiende nuestra nacionalidad artística a todo 
lo americano” (Pérez Montolla, 2011, Fuente:http://www.arqhys.com/la-restauracion-nacionalista-en-la-arqui-
tectura.html).

Indudablemente, estos terrenos han sido antiguamente el cauce del río Salí que, 
poco a poco, ha ido retirándose hacia el Este hasta ocupar su lecho actual a veinte 
cuadras de la ciudad; opinión que está corroborada por la escasa capa de tierra 
vegetal y la clase de piedras que a poca profundidad se encuentran” (pág. 66).

http://www.arqhys.com/la-restauracion-nacionalista-en-la-arquitectura.html
http://www.arqhys.com/la-restauracion-nacionalista-en-la-arquitectura.html
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“Postales fotográ�cas Vistas de Tucumán”, fotógrafo Castillo, año 1938. 
Fuente: Biblioteca Nacional. 
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una ideología o re-argentinización edilicia del norte argentino22. Las propuestas 
consideran a la ciudad como una estructura urbano-biológica, aludiendo al apro-
vechamiento de los recursos naturales del territorio a través de la “reincorporación 
de la ciudad a su geografía y el uso técnico de los bene�cios del río”.

El plan regulador se convierte en el primer antecedente de plani�cación para 
la ciudad. Representaba una propuesta de transformación para los problemas de 
la ciudad, que hacia la década del ‘30 correspondían a un crecimiento “caótico”, 
sin normas urbanísticas acompañadas de una “invasión exotista”, según Guido, 
frente a la búsqueda del estilo nacional por parte del movimiento de restauración. 
Algo semejante ocurre en otras ciudades del país, como expone Bragos y Kings-
land (1999, p. 2): 

“Es el momento en el que aparecen los primeros “especialistas” y en el cual se 
registra un auge de los discursos que hacen referencia a una técnica, a una cien-
cia, a un saber especí�co y autónomo para tratar de aprehender el fenómeno ur-
bano; a las causas de un estado de hecho que se rechaza y que en ocasiones se 
presenta como “caos”; a los modos para transformarlo positivamente. 

En de�nitiva los paisajes innovadores comenzaron a cobrar visibilidad por 
los impulsos dados, principalmente desde una elite azucarera bajo el manto del 
espíritu modernizador de la época que con�aba en los avances cientí�cos-tecno-
lógicos (EEAOC, Granja Modelo, obras hídricas) para optimizar las distintas fa-
cetas de la producción. Pero además son expresados estos paisajes mediante las 
descripciones geográ�cas, las representaciones de su realidad material, por medio 
de postales y fotografías, así como el interés en el río desde la técnica de la plani-
�cación como una solución a los problemas de la ciudad. 

Sin embargo, las valoraciones en relación al sistema �uvial, por parte de Gra-
nillo, como “la lujosa alfombra en que posa sus pies la bella ciudad de Tucumán” 

22. La re-argentinización edilicia puede concretarse, según el autor, a través de: 1) reincorporación de la ciu-
dad a su geografía, usos técnicos de los bene�cios del río, la montaña, el bosque, etc., 2) establecimiento de 
un arquitectura funcional regional, 3) re-argentinización urbano económica, 4) re-argentinización urbano-so-
cial, entre otros puntos que caracterizan la idea de re-argentinización, hacia un fortalecimiento de la imagen 
del norte del país.
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y el planteo de Guido sobre, “el uso técnico de los bene�cios del río”, mani�es-
tan que el Salí continua teniendo un valor predominantemente utilitario y que 
en la llanura se territorializó el poder de la elite, fue allí donde se debía inno-
var para un mayor rendimiento. Pero, por sobre todo, fue en el río y la utiliza-
ción del agua el principal medio para transformar gran parte del territorio en 
área productiva. 

3.3. Paisajes híbridos: metropolización y la diversi�cación productiva (1950-1990)

Para desarrollar estos paisajes es necesario aclarar algunos conceptos en juego. 
En los paisajes innovadores aludimos a la noción de “segunda naturaleza como 
componente que deriva de la aplicación organizada de trabajo humano y conoci-
miento” (Soja, óp. Cit.) cuya expresión se mani�esta en el tramo del río y su lito-
ral que va desde la ciudad hasta el Dique La Aguadita. 

Los paisajes híbridos se reprodujeron sobre esta “segunda naturaleza” carac-
terizados por el impulso de la urbanización23 y por la disolución de los límites 
entre lo “urbano-rural”. En tanto la hibridez estará conducida por procesos simul-
táneos, por un lado la metropolización que propició los cambios en los usos de 
suelo, y por otro, las políticas que tendieron a la diversi�cación productiva. Este 
contexto requirió la concreción del dique El Cadillal como infraestructura so-
porte para ambos procesos. 

Estas transformaciones territoriales se iniciaron aproximadamente en los 
años ‘50, década donde se hizo notable la retracción en el mercado de trabajo y la 
rentabilidad de la industria azucarera, situación que se profundiza con el derroca-
miento del presidente Perón en el año 1955 (Ramírez, A. 2008). 

Desde una óptica histórico-política, los años ‘60 constituyeron un punto 
de in�exión en el desarrollo económico, socio-cultural y político-institucional 
de la provincia. Con la dictadura militar de 1966 se forzó el cierre de 11 de los 
27 ingenios azucareros de la provincia, mediante la aplicación de un conjunto de 

23. Recuperando a Lefebvre (1970) la urbanización es el motor de crecimiento que sustituyó a la industriali-
zación”
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políticas conocidas como “Operativo Tucumán”24. La medida pretendía reencau-
zar aquella industria, la cual había manifestado recientes con�ictos económicos, 
gremiales y sociales, pero que contradictoriamente ocasionó un trauma socio-eco-
nómico a la región (PNUMA, 2007). Los cambios en las políticas aplicadas 

24. Según Ramírez (2008, p. 5), “un conjunto de políticas diseñadas por el estado nacional, conocidas como 
“Operativo Tucumán”, tenía como objetivo declarado la racionalización y diversi�cación de la industria local. 
Este programa implicaba una forzada retracción de la producción azucarera, para lo cual se decidió: intervenir y 
cerrar los ingenios, en teoría, menos e�cientes, regular la producción de caña a partir de la expropiación de los 
cupos de producción a los pequeños productores rurales -en algunos casos de manera forzada y en otros volun-
taria-; mantener cupos de producción por ingenio; y poner en marcha un plan de incentivos �scales para la ra-
dicación de nuevas industrias”.

Figura 21: San Miguel de Tucumán 1967. Fuente A. Moreno.

En el plano se puede observar el crecimiento en forma de estrella de la cuidad con un eje este - oeste 
y la aparición de los núcleos poblacionales dispersos como villa Mariano Moreno, Alderetes e Ingenios 
Concepción, entre otros.
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respecto a la agroindustria impactaron en una nueva territorialización del espa-
cio. Es así como disminuyó la importancia de la actividad agroindustrial en la ge-
neración de la riqueza (ingenios/caña de azúcar), y comenzaron a destacarse otros 
servicios e industrias, concentrándose la oferta laboral en San Miguel de Tucu-
mán y su conurbación.

Una de las consecuencias de este giro político fueron los intensos �ujos de 
migrantes25 desde las áreas rurales hacia la capital de San Miguel de Tucumán, 
dando lugar al rápido crecimiento de la ciudad, sin poder ser acompañado por 
políticas e infraestructuras que contuvieran este aumento de población (Paolasso, 
2004). Fue así que se produjo una proliferación de cinturones de pobreza26. 

En este contexto se inició, a mediados de la década de 1960, el proceso de me-
tropolización, en la ciudad de San Miguel de Tucumán, a través de la conurba-
ción de núcleos poblacionales, hasta entonces suburbanos, que hoy con�guran el 
Sistema Metropolitano de Tucumán (SiMeT). En lo especi�cado por Casares y 
Czytajlo (2012, p.2) respecto a las características de esta expansión:

“Desde la segunda mitad del siglo XX la expansión del área metropolitana 
comienza a desvirtuar la tendencia histórica basada en un modelo de crecimiento 
clasista, como fue la sucesión entre el centro tradicional (histórico y comercial), 
barrios de clase media y suburbios (…) Este crecimiento mani�esta distintas ten-
dencias direccionales. Una en el sentido del eje este-oeste (avenidas 24 de Sep-
tiembre - Mate de Luna - Aconquija) es la más vista; las otras, en los bordes 
noroeste, norte, sur y este”.

A partir de la década del ‘70 se crearon y consolidaron los núcleos poblaciona-
les que más adelante conformarían la conurbación del sistema metropolitano. Esta 
producción de suelo urbano está mediada, en términos generales, por acción estatal 

25. El crecimiento de población urbana en este periodo es destacable. Hacia 1947 la ciudad contaba con 
194.166 habitantes y con 271.546, según el censo de 1960, por lo cual, en esta fase la población aumentó un 
71%. El crecimiento natural (nacimientos) aumentó signi�cativamente y la economía sustentada en el azúcar 
no pudo sostener esta demanda. 
26. Hacia el año 1956, en el diagnóstico realizado por Calcaprina para el plan regulador expresaba como hacia 
los márgenes del río se encontraban “ranchos de extrema pobreza”. 
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modalidad que se acentúa durante los años ’70, y declina a partir de mediados de 
los ‘80 con la virtual retirada del Estado de ese sector. Paralelamente se originó la 
instalación de asentamientos irregulares autogestionados. Este “doble proceso” de 
crecimiento comienza a originar marcadas discontinuidades (espaciales, sociales y 
cualitativas) que se traducen en fragmentos en buena medida inconexos (Casares, 
1999).

Asimismo algunos núcleos urbanos se constituyeron como municipios, este 
es el caso de Alderetes en 1985 y, Las Talitas, en 1987. Las Talitas fue creada me-
diante un desprendimiento jurisdiccional de San Miguel de Tucumán (PNUMA., 
óp. Cit.). A su vez Alderetes se constituyó como tal debido notable crecimiento 
demográ�co vinculado a la localización de nuevas industrias, como la Algodonera 
San Nicolás, y por su cercanía a la ciudad capital ( Bromber Brosnic, 1974, p. 18).

Los cambios en los usos de suelo se produjeron por la diversi�cación de la 
trama productiva y la expansión de la frontera agropecuaria, que impactaron no-
tablemente en las formas del litoral, muchas de las imágenes representativas de 
los cañaverales y los movimientos en época de zafra fueron reemplazadas por las 
de las plantaciones de citrus27 y su calendario de siembra. Como especi�can Pao-
lasso y Osatinsky (op. Cit., p. 15-16): 

“Sobre el área pedemontana, fundamentalmente en el departamento Tafí, ya 
desde comienzos de los ’60, los cultivos de limón habían mostrado una tendencia 
continuamente creciente ante las favorables condiciones que presentaba el mercado 
nacional e internacional para la comercialización del producto y sus derivados (Ba-
tista, 2002: 204), comenzando a desplazar a los cañaverales, pero ampliando tam-
bién la frontera agropecuaria sobre terrenos incultos cubiertos por su vegetación 
natural (Batista, 2002: 132). El impacto general sobre la super�cie sembrada de la 
provincia fue casi insigni�cante, sin embargo el área implantada se incrementó casi 

27. Tucumán se convirtió en una importante zona limonera a escala mundial, durante esta fase y en un centro 
importante de industrialización, según datos de la EEAOC con una participación cercana al 50% del volumen 
mundial y producciones superiores a las 30 toneladas por hectárea. En el caso de cítricos, la casi totalidad de las 
tecnologías de producción hoy aplicadas en el noroeste argentino fueron generadas en esta institución; desde la 
introducción y creación de porta injertos resistentes, adaptables y de gran rendimiento, hasta las primeras expe-
riencias con sistemas de empaque para exportación.
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Los usos industriales se manifestaron en los paisajes híbridos. Las principales 
industrias corresponden a : la citrícola Trapani consolida a partir de 1965 en Los 
Nogales, la Algodonera San Nicolás instalada desde 1968 en Alderetes, y la planta 
industrial salinera que funciona en el Timbó desde el inicio de 1944. 

Figura 22: Fábrica de sal �na en El Timbó. 
Fuente: Aráoz y Aráoz, 1971.

Figura 23: Fábrica algodonera San Nicolás. 
Fuente: Bromber Brosnic 1974.

Figura 24: Fábrica de sal �na en El Timbó. 
Fuente: Aráoz y Aráoz, 1971.

Figura 25: Fábrica algodonera San Nicolás. 
Fuente: Bromber Brosnic 1974.

4 veces, pasando de 1.731 hectáreas, en 1960, a 6.838 en 1969 (Batista, 2002: 
101), y aumentó sustancialmente el valor de la producción agrícola. Esa expansión 
fue acompañada por la instalación de plantas procesadoras del producto”.
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A diferencia del modelo agroindustrial azucarero que fue determinante en 
el crecimiento urbano, la salinera no determinó este proceso para el caso de Tu-
cumán. Sin embargo, la estructura correspondiente a su instalación respondía 
a los modelos de otras agroindustrias, con la localización de conjuntos habita-
cionales donde residían los trabajadores próximos a las áreas de extracción, con 
algunos equipamientos comunitarios y conectadas a vías que facilitan la salida 
del producto (Paterlini, 1992). En el caso especí�co de la salinera localizada en 
la zona del Timbó, la población se agrupó alrededor de la fábrica salinera, a lo 
largo de caminos vecinales privados y senderos que conducen a la ruta provin-
cial 305, con carencia de infraestructura básica y escasos equipamientos con-
tando con sólo una escuela primaria ( Araoz y Araoz, 1971, p. 18). A su vez las 
autoras detallan que el aumento de población en relación a esta actividad fue 
notorio desde el año 1966 a 1970 donde se duplicó de 352 a 723 habitantes. 
La actividad absorbió aproximadamente el 90% de la población activa locali-
zada a sus alrededores.

Habría que decir también, que no sólo se introdujeron nuevos usos en los 
paisajes híbridos sino que además se produjo un cambio en el contenido de algu-
nas formas, como por ejemplo La Granja Modelo dejó de funcionar como con-
secuencia de una prolongada huelga por parte de los obreros durante el segundo 
gobierno de Perón, perdiendo así la provincia y la región un emprendimiento de 
avanzada (Romero, 2010). Sin embargo el pueblo fue consolidándose, aunque ya 
no vinculado a esta actividad, sino principalmente al citrus. 

El sistema �uvial del Salí (cauce y obras hídricas) particularmente tuvie-
ron el impacto de actividades mineras (ladrilleras, canteras y salinera) vin-
culadas al proceso de crecimiento urbano y la construcción de viviendas e 
infraestructuras. 

Respecto a las infraestructuras territoriales que caracterizaron estos paisajes 
destacamos el dique El Cadillal, el camino provincial (actual ruta provincial 305) 
y el puente sobre el río que da continuidad a este camino hacia el Timbó. La de 
mayor impacto fue el dique, que además de cumplir una función de soporte de 
un amplio abanico de actividades antrópicas, sentó las bases para la futura expan-
sión urbana de la metrópolis a partir de la década de los ‘90.
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El Cadillal28 fue inaugurado en 1965, a 29 kilómetros hacia el nordeste de la 
ciudad, para dar solución al dé�cit que existía en el servicio de agua durante el tri-
mestre seco y, posteriormente, para la generación de energía eléctrica29. Se convir-
tió en un generador de bienes (energía eléctrica/agua potable/riego/villa turística) 
y un regulador de los cursos de agua en su condición de embalse. Los factores am-
bientales fueron modi�cados aguas abajo del espejo de agua. Como expone Adler 
(2006, p. 5): 

 “A raíz de la reducción de los caudales de crecidas en los cauces agua abajo 
de los embalses, gracias a su acción atenuadora, se produce una reducción de 
las inundaciones de las planicies aluviales. Ello provoca frecuentemente pro-
cesos de avances de ocupación de esos espacios adyacentes a los cauces, al am-
paro de “evidentes” mejores condiciones frente al riesgo de inundación. Pero 
reducción del riesgo no signi�ca eliminación del mismo, sino reducción de la 
frecuencia de ocurrencia de inundaciones en el valle �uvial. Así se producen fe-
nómenos de inundación de baja frecuencia pero que ocurren en un contexto de 
fuerte ocupación del espacio bajo riesgo por urbanizaciones, instalaciones ribe-
reñas, cultivos, etc., con los consiguientes daños agravados. Es decir que el be-
ne�cio de reducción de daños por inundaciones que brinda un embalse puede 
terminar en una situación más grave de inundaciones menos frecuentes pero 
con daños mayores. Evidentemente esta situación no es imputable a los embal-
ses sino a la falta de planeamiento en el uso del territorio, característica inhe-
rente al subdesarrollo”. 

28. La propuesta de construcción del dique es de larga data. El gobernador Lucas Córdoba promulgaba la ley 
del 7 de diciembre de 1903 de construcción del dique de embalse El Cadillal, cuyo proyecto había presentado 
el 29 de octubre del mismo año, “consecuente con las ideas y propósitos de llevar el riego de un extremo al otro 
de la provincia, para asegurar al agricultor todos los mayores bene�cios posibles”. Sostenía el gobernador que la 
presa tendría capacidad para regar permanentemente 100.000 hectáreas, aumentando a 80.000 más las que se 
regaban entonces con el Salí, en las zonas Capital y Cruz Alta, y extendiendo el bene�cio a Leales, parte de Tafí 
e inclusive Burruyacú. Como otro argumento de peso, agregaba que sólo El Cadillal daría verdadera utilidad 
a los canales recientemente construidos, a alto costo, en esas zonas. Pasarían 62 años hasta que se concretara la 
presa. (Sociedad Aguas de Tucumán).
29. La primera obra de generación de energía eléctrica a partir del agua fue mediante el aprovechamiento del 
río Lules, en 1916 (Adler, 2015).
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Según Adler (2015, p. 287) “el agua embalsada es utilizada para los siguien-
tes usos, de acuerdo a prioridad decreciente: a) abastecimiento de agua potable, 
b) agua para industrias, c) regadío, d) atenuación de crecidas y e) generación de 
hidroelectricidad”. 

Otras obras de infraestructura que condicionan las formas de los paisajes li-
torales son el puente que lo atraviesa en la ruta 305, camino hacia el Timbó, el 

Figura 26: Cuenca imbrífera, embalsada en el dique el Cadilla y relevamiento fotográ�co sobre su 
construcción. Fuente Departamento de Hidráulica de la provincia de Tucumán e Ing. Zossi.
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Canal Norte y la Ruta Nacional N° 9. Esta ruta se inicia a la altura del puente 
Lucas Córdoba para continuar en dirección sur hacia Santiago del Estero y, en el 
tramo que linda con el aglomerado urbano, se la construyó sobreelevada, consti-
tuyéndose una importante barrera física entre la ciudad y el río. 

El Canal Norte fue realizado en 1936 como respuesta a grandes inundacio-
nes que afectaron a distintos sectores poblados. Como especí�ca el Plan Direc-
tor30 del año 2001:

“Este canal se diseñó para dar respuesta a las inundaciones del sector norte 
de la ciudad, que sufriera en febrero de 1933, debido a una gran creciente 
donde fallecieron 8 niños y, en diciembre de 1934, hubo otra inundación más 
grande pero ‘solamente cobró dos víctimas merced a que estaban prevenidos’. 
Estas crecientes se generaron en el faldeo oriental de la Sierra de San Javier, pro-
venientes de la localidad de Tafí Viejo, además del sector norte de la ciudad. Se 
conformó de esta forma el primer canal de cintura de protección de la Ciudad 
de Tucumán”.

El conjunto de actores sociales que tenían intereses en los paisajes híbridos 
comenzaron a diversi�carse. Estos actores se vinculaban por sobre todo a las ac-
tividades citrícolas, ladrilleras y salinera, sus intereses hacia estos paisajes está en 
relación al uso del agua del Salí localizándose próximos al cauce. Otros actores so-
ciales de relevancia son las nuevas administraciones locales del territorio del aglo-
merado (municipios y comunas) que establecían y regulaban las formas mediante 
sus normativas. Durante el año 1951, estas comisiones de Higiene y Fomento, 
pasaron a ser Comunas Rurales31. Si bien, en esta fase, surgieron nuevas unidades 

30. Convenio Especí�co suscripto entre la Provincia de Tucumán y la Universidad Nacional de Tucumán para la 
“formulación de un Plan Director para la sistematización de las quebradas del �anco oriental de la Sierra de San 
Javier y actualización del sistema de desagües pluviales que comprende a Tafí Viejo, Yerba Buena y El Manantial.
31. La diferencia entre comunas y municipios es que las primeras son dependientes del gobierno provincial, en 
tanto los municipios tienen autonomía política, administrativa, económica y �nanciera, institucional como es-
peci�ca la Constitución Provincial en el artículo 132: “En cada municipio los intereses comunitarios de carác-
ter local serán con�ados a la administración de un número de vecinos elegidos directamente por el pueblo, que 
funcionará con un departamento Ejecutivo y un Concejo Deliberante”. 
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administrativas no manifestaron grandes modi�caciones de los paisajes. Aunque 
si se registran ciertas marcas por omisión de normas, o debilitamientos de estas 
administraciones en su regulación.

Principalmente estas actividades industriales modi�caron los factores ambien-
tales del río, entre ellos la calidad del agua por la descarga de e�uentes que se de-
rivaban sin tratamiento previo hacia numerosos arroyos y ríos que �nalmente 
conducían al desaguan río Salí. Como detallan Santillán de Andrés y Ricci (1980, 
p. 160) en lo referente la caña de azúcar:

“Este paisaje toma mayor carácter en la época de zafra por: la a�uencia de 
obreros del zurco, intensos �ujos de camiones, los incendios en las áreas donde han 
�nalizado las cosechas, las aguas de los ríos contaminadas por los desperdicios de 
estas y el olor a la melaza que se percibe”. 

En cuanto a las normativas referidas a la regulación de la explotación de ári-
dos según Gamundi y Arroyo (2006), en 1978, se establecen las primeras normas 
para la explotación de áridos y delimitación de zona de reserva y vedada de explo-
tación32, sin una diligencia directa en estos territorio. 

Se destaca frente a estos procesos de intensos cambios ambientales la crea-
ción, en 1982, en la zona del Cadillal de la Reserva Natural Aguas Chiquitas, para 
la “preservación de ambientes del Bosque de Transición de Tucumán, un ecosis-
tema prácticamente desaparecido” (Pérez Miranda et al, 2001, p. 103).

Al respecto es interesante contrastar en términos de valoraciones socia-
les la medida proteccionista de creación de una reserva natural, en el inicio del 
tramo medio del curso del Salí, con lo proyectado por el segundo plan regula-
dor en décadas anteriores en el tramo del río colindante a la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán. 

32. Se acordó establecer un sector del río zona de reserva y vedada de explotación (el proyecto de encauce y sis-
tematización del Salí del año 1985 prohibía extracciones entre los 1.000 metros al norte del canal de desagüe 
norte y 1.000 metros al sur del canal de desagüe sur) proyecto que quedó inconcluso. A pesar que desde el año 
1988 están reguladas mediante decretos y resoluciones las extracciones fuera del curso de ríos y arroyos admi-
nistraciones anteriores permitieron canteras en sectores comprometidos aledaños al curso del Salí” (Gamundi 
y Arroyo, op.cit., p. XX). 
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Figura 27: Esquema Plan Calcaprina. Fuente: Grá�cos de estudio del Plan regulador 1956-1986.

Se observa que el cordón de la avenida de circunvalación forma un anillo, el cual condiciona el 
futuro desarrollo de la ciudad hacia el este, en tanto es posible suponer que propone una apertura de la 
ciudad hacia el oeste. Además el río queda desplazado hacia “afuera”, se materializa como un borde, di-
�cultando su posible accesibilidad y visibilidad por parte de la sociedad.

En 1956, el arquitecto Cino Calcaprina realizó el Estudio del Plan Re-
gulador del Municipio de San Miguel de Tucumán. El plan mani�esta las 
ideologías imperantes en la plani�cación a escala global correspondientes al ra-
cionalismo. En tanto las propuestas están relazadas a la densi�cación del tejido, 
empleo de nuevos tipos edilicios, zoni�cación de usos del suelo y la jerarquiza-
ción del tránsito vehicular mediante la creación de una vía de circulación in-
terurbana y suburbana: la avenida Costanera, actual avenida de Circunvalación. 
El autor desde estas lógicas tecnicistas valora al río “como recurso fundamental 
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para la localización industrial y localizaciones recreativas en relación al Parque 9 
de Julio”, para lo cual propuso “la eliminación y rehabilitación de las viviendas, 
que son anti-higiénicas, y la previsión de zonas industriales en áreas aledañas a 
la ciudad”33, destinadas a desarrollarse en el tiempo. Desde estas perspectivas, el 
río es considerado como “una fuerza perturbadora del desarrollo orgánico de la 
ciudad”. 

La realización de la avenida de circunvalación que demarcaba un límite de 
la ciudad con el río dejó consecuencias negativas34 hasta la actualidad. El tramo 
del río en el área más urbanizada fue considerado en la construcción de la ciudad 
como un territorio borde, al cual podríamos de�nir como “naturaleza negada” 
(Silvestri y Aliata, 2001)35.

En de�nitiva los paisajes híbridos dan cuenta las dinámicas imperante del es-
tilo de desarrollo territorial, en esta fase vinculada al avance de la urbanización, 
la diversi�cación productiva y acciones de plani�cación donde el sistema �uvial 
es considerado un bien libre a la disposición de estos procesos. Al mismo tiempo 
estas valoraciones en términos utilitarios adquirieron un nuevo matiz en relación 
a la necesidad de conservar cualidades ambientales en las inmediaciones del dique 
el Cadillal. 

3.4.  Paisajes en disputa: urbanización difusa y la emergencia del río como re-
curso estratégico (1990-2016) 

Hacia la década del ‘90 las transformaciones territoriales se intensi�can gene-
rando una ruptura en las lógicas de producción de suelo urbano, en donde tiene 

33. En 1965, la sensibilidad del artista tucumano, Timoteo Navarro, �jó la mirada en las manos de un niño ju-
gando con un barrilete y que evidencia los márgenes del río como espacio habitado. Esta pintura es la primera 
representación pictórica del río urbanizado. “El barrilete” (60 x70), es el nombre del óleo de Timoteo Navarro. 
34. “La Circunvalación es muy ilustrativa de lo que se vive en la Costanera: un muro que impide ir más allá. 
El proyecto sería un estímulo para que la gente del lugar vea otra realidad, un avance, que no se sienta margi-
nada y olvidada”, destacó Ana Aiziczon, docente de la escuela Rector Villafañe, cercana a la Costanera (La Ga-
ceta, 2011).
35. Según los autores, esto se desprende de la noción de naturaleza como sujeto neutro priorizando los requisi-
tos de desarrollo, principalmente económico-regional, que caracterizaban este período.
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un papel predominante el mercado, y en la con�guración de los territorios rurales 
en relación al agro-negocio. Estas lógicas son consecuencias del cambio hacia un 
modelo económico de apertura externa, que se consolida a �nes del siglo XX. La 
irrupción de procesos globales en el territorio se manifestaron en los cambios en 
los modos de producción y en los patrones de localización de empresas que im-
pactaron en la organización del espacio y en las propias estructuras productivas 
del territorio (Usach y Garrido, 2009).

Estas transformaciones se re�ejan en los modos de construcción de los pai-
sajes caracterizados, entre otras cuestiones, por la disputa entre una red de acto-
res sociales cada vez más compleja. A partir de la clasi�cación propuesta por Pirez 
(1995)36 se detallan los actores sociales más relevantes que responden a estas lógi-
cas de ganancias, poder, necesidad y conocimiento:

-  En el primer grupo se encuentran los emprendedores inmobiliarios, pro-
ductores citrícolas y las industrias extractivas de áridos. Estos actores res-
ponden a su vez a lógicas globales vinculados al neoliberalismo, en tanto 
su vinculación con mercados externos como es el citrus, o bien por su 
fuerte presencia en la producción de territorio por la desregulación del Es-
tado como es el caso de los emprendedores. En cuanto a las industrias ex-
tractivas de áridos estas abastecen principalmente al ámbito provincial y 

36. Esa variedad admite múltiples clasi�caciones. Aquí especí�camente adoptamos la propuesta por Pirez (1995) 
quien primeramente de�ne dos tipos de actores, ya sean individuales o colectivos, según su in�uencia o lógicas 
de producción: actores locales con capacidad para determinar los procesos locales y actores internacionales ac-
túan en el ámbito local sin estar necesariamente instalados en él. A su vez el autor hace una distinción según los 
intereses y lógicas de apropiación que tengan sobre el territorio, identi�cando así: 1) Actores que realizan pro-
cesos orientados predominantemente por una lógica de obtención de ganancia en la producción de y en la ciu-
dad, 2) Actores que participan en la producción de la ciudad orientados predominantemente en función de una 
lógica política, sin tener que someterse a la obligación de obtener ganancia económica, 3) Existen actores que se 
determinan en razón de lo que podemos denominar la lógica de la necesidad. Esta se muestra relevante en tanto 
que se desarrolla fuera (total o parcialmente) del mercado y de las políticas públicas, y 4) Junto a esas tres lógi-
cas y tipos de actores, podemos identi�car una cuarta. Nos referimos a lo que podemos llamar la lógica del co-
nocimiento (cientí�co, técnico, ideológico) que determina vinculaciones diferentes con la ciudad. Estos actores, 
que pueden de�nirse en tres polos sociales distintos: académico, gubernamental y técnico-privado, contribuyen 
a las decisiones de los anteriores y, en tal sentido, introducen perspectivas que forman parte de esas decisiones. 
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metropolitano, y sus promotores corresponden principalmente a privados 
aunque también se identi�can dos canteras municipales. 

-  Los actores gubernamentales corresponden al segundo grupo produciendo 
la ciudad en forma directa o bien a través de establecer normas o planes. 
En este caso identi�camos a su vez, actores locales correspondientes a las 
administraciones municipales, Las Talitas y Alderetes, y actores sin pre-
sencia local que tienen injerencia en el territorio. Estos últimos correspon-
den al Estado Nacional, desde la administración de la cuenca Salí Dulce, 
al estado provincial de donde se desprende un abanico de administracio-
nes. Sólo por nombrar algunas identi�camos a: Secretaria de Estado de 
Coordinación con Municipios y Comunas rurales, Secretaria de Medio 
Ambiente, Ente Turismo, Dirección del Agua, Instituto Provincial de la 
Vivienda, entre otros.

-  El tercer grupo corresponde a actores que responden a la lógica de necesi-
dad, aquí incorporamos a la comunidad ladrillera como organización co-
munitaria. Como plantea Pirez (op. cit) a estos procesos suelen llamarse de 
autoproducción de la ciudad, normalmente realizados en forma colectiva 
y, a veces, comunitaria (solidaria), para la satisfacción de las necesidades de 
quienes los organizan y producen.

-  Por último identi�camos los actores guiados por las lógicas de conoci-
miento que en este caso corresponden a la EEAOC, con presencia en local 
pero con in�uencias provinciales e internaciones.

Debido a esta multiplicidad de actores, los paisajes son la manifestación vi-
sible de una yuxtaposición de usos e intereses caracterizados por la continuidad 
de algunos modos de producir territorio y la emergencia nuevas lógicas. Por un 
lado se da una diversi�cación en los tejidos residenciales37 por la una aparición 

37. Aclaramos que las transformaciones territoriales en el recorte de estudio fueron caracterizadas en el capí-
tulo dos. Los resultados alcanzados mostraban los principales tejidos residenciales de los paisajes en disputa 
corresponden a las tipologías de vivienda social, loteo formal e informal así como urbanizaciones privadas. 
En lo respectivo a la actividad ladrillera más de los 30 % en relación a total censadas en la provincia (SEGE-
MAR) se localizan en estos paisajes. La actividad agrícola ocupa actualmente aproximadamente el 60% del 
total del territorio interfase donde se localizan principalmente los cultivos de caña de azúcar y citrus. En este 

https://www.google.com.ar/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=5&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjM1abLuLDPAhWIOSYKHTCKBogQFgg1MAQ&url=http%3A%2F%2Fwww.guiasenior.com%2Fdirectorio%2Fempresas%2F91061%2Fsecretaria-de-estado-de-coordinacion-con-municipios-y-comunas-rurales.htm&usg=AFQjCNExnuCWTHIobRikK8WbqmisXnDq1Q
https://www.google.com.ar/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=5&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjM1abLuLDPAhWIOSYKHTCKBogQFgg1MAQ&url=http%3A%2F%2Fwww.guiasenior.com%2Fdirectorio%2Fempresas%2F91061%2Fsecretaria-de-estado-de-coordinacion-con-municipios-y-comunas-rurales.htm&usg=AFQjCNExnuCWTHIobRikK8WbqmisXnDq1Q
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de urbanizaciones cerradas y loteos informales. La reproducción de los usos resi-
denciales se caracterizan por procesos de “urbanización difusa” (Indovina, 2004), 
acompañada de una carencia de infraestructuras y servicios básicos, y por sobre 
todo una fragmentación espacial y social. Su resultado es la entidad territorial que 
aquí de�nimos como interfase urbano - rural. Estas dinámicas tienen un alcance 
en la actualidad hasta la comuna rural de El Cadillal.

Por otro lado en este territorio se presenta la predominancia de actividades 
económicas ya características en los paisajes híbridos (caña de azúcar y citrus) 
pero con modos de producción diferentes. Especí�camente, en relación al cultivo 
del citrus, Bolsi et al. (2006) exponen que esta actividad es bene�ciada por inver-
siones de grandes empresas pero en forma selectiva en la región del NOA, incor-
porando Salta, Jujuy y Tucumán, provincias que conforman el “ grupos cítricos” 
(Gatto y Centrángolo, 2003).

También se encuentran algunas formas del sistema �uvial que permanecen 
invariables desde su plani�cación inicial. Estas son El Cadillal (de los años ’60) 
o La Aguadita y red de riegos (inicio de 1900). Especí�camente en relación a la 
redes de riego, Adler (op. cit., p. 31), advierte que “fueron escasamente desarrolla-
das luego de su impulso inicial, constituyendo hoy sistemas precarios, con fuertes 
pérdidas de agua y con un mantenimiento que es insu�ciente”. También se plan-
tea la necesidad de racionalizar el uso del agua del dique El Cadillal, según Adler, 
en una nota brindada a un periódico local (2013), “e�cientizar el uso del agua po-
table a valores ‘normales’, reducir las pérdidas en las conducciones, aumentar la 
e�ciencia del riego y de los procesos industriales, deberán ser objetivos simultá-
neos y paralelos a las acciones para prolongar la vida útil del embalse y mantener 
la disponibilidad de agua el mayor tiempo posible para los próximos decenios”. 
Los principales problemas del dique son la perdida de volumen útil y la acumula-
ción de sedimentos (Adler, op.,cit).

Desde las compuertas del dique El Cadillal, aguas abajo el río adquiere nue-
vos usos relacionados a actividades turísticas relacionadas al alojamiento, gastro-
nomía, deportes náuticos y de aventuras. Esta área forma parte del denominado 

apartado hacemos énfasis en la permanencia y cambios de ciertas actividades a lo largo del proceso de cons-
trucción de los paisajes.
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“Circuito Turístico Chico-Las Yungas”, uno de los cinco que posee la provincia. 
En el año 2012, se inauguró la aerosilla que une el espejo de agua con la mon-
taña38. Estos emprendimientos son una manifestación de que el río y sus bon-
dades son representativos de los destinos “paradisíacos” de la provincia, según el 
Ente Tucumán Turismo, como se describe en los medios de divulgación.

A su vez, el dique de la Aguadita y la zona lindante al puente sobre la ruta 
305, camino al Timbó, se caracteriza por ser un espacio muy utilizado para la re-
creación y la pesca por los habitantes próximos a estas áreas.

Acerca de la dinámica natural del río ésta fue muy alterada a lo largo del 
proceso de conformación y expansión urbana. El enangostamiento del curso, la 
disminución del caudal y la modi�cación de la dirección de escurrimiento elimi-
naron casi el 90% de la antigua llanura de inundación39 y dejaron además, pro-
fundas cavas en cercanía a barrios muy poblados exponiéndolos a situaciones de 
riesgo y vulnerabilidad (Neder et al. otros, 2007).

Esta con�uencias de usos, acciones de regulación del cauce así como intenso 
proceso de expansión incrementan notablemente las problemáticas ambientales 

38. “Cuando llegamos a Tucumán no podíamos entender por qué no tenían una aerosilla en este hermoso lugar 
que es El Cadillal. Nos contactamos con una importante fábrica de aerosillas, vinieron ingenieros de Suiza y exa-
minaron el cerro y el tipo de suelo. Concluyeron que el lugar es el ideal y que se puede concretar el proyecto (…) 
“El Cadillal puede llegar a ser más grande que Carlos Paz. Apostamos fuerte a la provincia de Tucumán, con la 
colaboración del Ente Tucumán Turismo. Creemos que este va a ser el principal foco de ingreso de turismo de 
la provincia, porque estamos a 23 km de la capital, las autopistas y próximos a la ruta 9”, expresó Conti, empre-
sario turístico. (nota La Gaceta, 2010) 
39. Los autores Neder et al. (2007, p. detallan las principales modi�caciones en relaciona al cauce: 
La eliminación de las terrazas �uviales naturales bajo la construcción de complejos de calles/viviendas/comple-
jos mimetizó el borde, que se encuentra aproximadamente en la calle Monteagudo donde se observa un des-
nivel (entre 3-5m) respecto a la antigua Terminal de ómnibus. Esto indica que el borde del cauce del río Salí 
pasaba por la calle Monteagudo donde se observa un gran cambio de altitud y de pendiente respecto al “Bajo”. 
En el periodo 1995-98 durante el gobierno de Antonio Bussi, se ordenó la reducción del cauce �uvial en el 
puente Lucas Córdoba con el propósito de destinar las terrazas �uviales para zonas de esparcimiento y parqui-
zación, dejando habilitados para el cauce solamente 4 arcadas. Esta reducción motivó que en condiciones de 
mayor volumen de precipitaciones, se produjera la exhondación del cauce y la socavación de los pilotes, hechos 
que condujeron a la ruptura posterior del puente. Cambio de diseño �uvial: El río Salí es un río de llanura con 
un diseño de drenaje característico de tipo meandriforme, como se pudo comprobar en las fotografías aéreas e 
imágenes satelitarias estudiadas. El cauce actual presenta en ambas márgenes, antiguos cauces de forma semi-
circular o en medialuna denominados meandros, que en algunos casos se encuentran cubiertos por vegetación 
y en otros con agua estancada. 
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del Salí. Estas están relacionadas a los vertidos de líquidos industriales producto 
de la producción de cítricos, caña de azúcar, destilerías de alcohol y frigorí�cos, y 
a la extracción de áridos en zonas vedadas. 

Asimismo se mani�esta un creciente “anhelo” por parte del colectivo urbano 
de recuperar el río como recurso integrador del SiMeT. Al respecto recuperamos 
avances en materia de normativas, gestión y planes que intentan dar respuestas 
al panorama de estas problemáticas ambientales, consecuentes con la tendencia 
mundial en la plani�cación de muchas ciudades ribereñas, que procura recupe-
rar y rehabilitar los márgenes �uviales como recurso estratégico hacia un modelo 
más sustentable.

En el SiMeT se emprendieron diversos proyectos e intervenciones en el ám-
bito �uvial del río Salí, que van desde medidas proteccionistas a otras que bus-
can la recuali�cación de la ribera, en términos más integrales. A continuación se 
enuncian las diversas propuestas, en orden cronológico desarrolladas desde prin-
cipios de siglo XXI. 

-  El Municipio de San Miguel de Tucumán, en el año 2005, elaboró el 
Plan Estratégico de San Miguel de Tucumán 2016. El plan cuenta entre 
sus principales líneas estratégicas la Recuperación Paisajística y Ambien-
tal del Salí. Esta línea de actuación tiene la �nalidad, según el plan, de 
poner en relación todos aquellos proyectos que contemplen la ejecución 
de obras tendientes a mejorar las condiciones ambientales y paisajísti-
cas del litoral. 

-  En el 2009, también por iniciativa del municipio de San Miguel de Tucumán, 
se licitó el Plan Maestro para la recuperación y desarrollo de la costanera del Río 
Salí. Su objetivo era formular proyectos de obras de intervención urbana en los 
espacios de la ribera de la ciudad mediante tareas que suponen articularla a tra-
vés de proyectos que incluyan actividades recreativas, productivas y sociales. El 
plan propone recuperar 14 km de ribera del río, para ello divide la propuesta en 
cuatro etapas: la primera, que abarca alrededor de 4 km se encuentra concluida. 
Esta etapa incluye obras de canalización del curso y el Programa Mejoramiento 
de Barrios (PROMEBA). El PROMEBA capital concluyó en el año 2014, y las 
obras afectaron a 4.200 familias mejorando el hábitat de los hogares residentes 
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en asentamientos irregulares con intervenciones orientadas a la provisión de in-
fraestructura, equipamiento público y legalización de la tenencia de las tierras. 
En la actualidad se está desarrollando PROMEBA Antena, que corresponde a 
los márgenes de Alderetes y La Banda del Río Salí.

-  Durante 2014 en el marco del Programa de Financiamiento Externo Desa-
rrollo de Áreas Metropolitanas del Interior (DAMI) se de�nió la “Agenda de 
prioridades Metropolitana de Tucumán”. Una de las dimensiones de la agenda 
corresponde al desarrollo urbano territorial ambiental en donde se especi�ca 
la “falta de tratamiento integral de la cuenca Salí en el área metropolitana a 
nivel intermunicipal e interinstitucional. Afecta en extracción indiscriminada 
de áridos, asentamientos irregulares, contaminación ambiental subterránea, 
inundaciones, riesgo ambiental y seguridad” (DAMI, 2014, p. 17). Entre los 
proyectos del Plan de ejecución metropolitano e encuentra el “Master Plan 
para la recuperación y desarrollo de la costanera este y oeste del río Salí a la al-
tura de las ciudades de Las Talitas, Alderetes y Banda del río Salí”. El Plan de 
Manejo Costero del Río Salí tiene como objetivo: “asistir a la toma de decisio-
nes para la transformación del área costera, persiguiendo el mejoramiento de 
la relación entre el urbanización y ambiente natural, la minimización de la ex-
posición de la población al riesgo de inundación y la adopción de mecanismos 
permanentes de cooperación inter-jurisdiccional” (DAMI, 2015). 

-  Los lineamientos estratégicos para el Área Metropolitana de Tucumán desa-
rrollados por el Observatorio de Fenómenos Urbanos Territoriales – FAU- 
UNT en 2016 tiene como uno de sus ejes estratégicos el “saneamiento y 
recuperación del sistema �uvial del río Salí”. Sus programas proponen la re-
cuperación de la ribera como espacio público, la regularización dominial y 
urbanística de asentamientos precarios e informales y el recupero de valori-
zación del suelo por saneamiento. 

-  Por otro lado el Proyecto Paseo del Bicentenario llevado a cabo por la Se-
cretaria de Medio Ambiente (SEMA) plantea entre uno de sus líneas recu-
perar el dique La Aguadita como humedal. 

Existen numerosos planes y leyes como las anteriormente descriptas sin em-
bargo su ejecución es compleja en virtud de que el río Salí es un ámbito de difícil 



MARÍA PAULA LLOMPARTE FRENZEL

174

coordinación entre entidades subnacionales, nacionales, provinciales y municipa-
les, como se enunció anteriormente.

El agua, en este contexto, recobra importancia como recurso estratégico en 
el marco del desarrollo sustentable. Los paisajes en disputa del litoral �uvial se 
visibilizan desde las problemáticas ambientales ampliamente descriptas en las 
propuestas de plani�cación y diagnósticos planteados en diversas escalas. Sin em-
bargo las alternativas y las actuaciones versan entre miradas conservacionistas y 
recuali�cación de sus márgenes sin aun incorporar las perspectivas del paisaje. 
Esto implicaría entender el litoral y el sistema �uvial como el �n de la dicotomía 
naturaleza / cultura, rural /urbano para dar lugar a la interfase como un todo, re-
�ejo de una construcción colectiva, donde revisten formas variadas heredadas de 
las diversas etapas y sus múltiples representaciones y resistencias.

Las cuestiones referentes a las valoraciones sociales de los paisajes en disputa 
son analizadas en el capítulo cuatro.

3.5. Síntesis : huellas y persistencias

Como pudimos analizar a lo largo de este capítulo, el paisaje es resultante de di-
versos procesos de cambio y apropiación del territorio a lo largo de su construc-
ción, que dan cuenta del espesor histórico del paisaje. Esta yuxtaposición de 
paisajes conforma una base material donde es posible encontrar huellas y lógi-
cas de apropiación que persisten de los paisajes raíces, innovadores, híbridos y 
en disputa. 

Desde la implantación de la ciudad (1685) el río y la disponibilidad de agua 
próxima fueron elementos determinantes y fundantes de la historia sobre el de-
sarrollo social, productivo y territorial del aglomerado metropolitano. En los 
paisajes raíces las pujas sociales estuvieron dadas por la búsqueda de soluciones al-
ternativas a la provisión de aguas potables para la ciudad, y su equitativa distribu-
ción y accesibilidad. En los paisajes innovadores, el abastecimiento de agua para 
irrigaciones es garantizado a partir del canal matriz y el dique La aguadita, como 
respuesta a las demandas esencialmente propiciadas para el desarrollo económico 
impulsado por la industria azucarera y la elite dueña de los ingenios. Los paisajes 
híbridos como consecuencia de la explosión demográ�ca urbana han dejado sus 
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marcas mediante el dique El Cadillal para el consumo de agua y generación de 
energía eléctrica, y el canal Norte.

La producción actual de los paisajes esta incidida por un acusado proceso de 
transformaciones territoriales. Es así que el paisaje claramente tipi�cado según ur-
bano o rural propios de los primeros modelos de desarrollo se ha transformado 
radicalmente, su morfología se complejiza y adquiere nuevas cualidades y fun-
ciones donde lo urbano y lo rural se mimetizan. El litoral �uvial emerge como 
componente necesario de recuperar como se distingue en las diversas propuestas 
de plani�cación y diagnósticos planteados. Sin embargo las alternativas y las ac-
tuaciones �uyen entre miradas conservacionistas y su recuali�cación en términos 
paisajísticos. 

Del análisis del espesor histórico del paisaje, podemos identi�car que al-
gunas formas mantienen sus funciones iniciales, principalmente las correspon-
dientes a las infraestructuras hídricas como el dique derivador La Aguadita y 
el Canal Matriz y el dique el Cadillal, estas se constituyen así en huella terri-
toriales. Estas huellas se entretejen en relación al sistema �uvial, que se mani-
�esta como un hilo que va cohesionado formas, contenidos y representaciones 
sociales. 

La trayectoria constitutiva descripta da cuenta de una serie de cuestiones 
substanciales en la construcción social de los paisaje en el territorio interfase: 
Por un lado, es posible a�rmar que el litoral entreteje paisajes, algunos más le-
gibles y presentes en numerosos documentos y estudios, mientras otros perma-
necen ocultos consecuentes con la invisibilizacion de algunos grupos sociales 
en gran parte de los relatos históricos. Las persistencias se dan en las valoracio-
nes utilitarias del río, que en la actualidad son matizadas por el cambio de para-
digma sustentable.

Como expone Naselli (1992), el paisaje no es la realidad en sí, ni tampoco 
una mera reproducción sensible o inteligible de la misma, sino un producto sin-
tético, una “síntesis” que es combinación de lo real con lo subjetivo. Esa dialéctica 
lo lleva a convertirlo en un producto cultural, a la vez individual, social e histó-
rico, algo variable, en constante transformación.
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3.6. Ficha síntesis 

Fuente: elaboración propia, Llomparte Frenzel, 201640

40. Ver Figura 40 en Anexos



177

Este capítulo profundiza sobre las diversas percepciones sociales y “multiterrito-
rialidades” (Haesbaert, 2011) que subyacen en la actualidad en los paisajes del 
litoral �uvial en la interfase urbano–rural. Así mismo indaga sobre los compo-
nentes que lo materializan como infraestructura para el sistema metropolitano.

En los capítulos precedentes se ha analizado la base material del paisaje a 
través de develar sus caracteres territoriales y su proceso de construcción social. 
Como lo plantea Santos (1996) los paisajes son la herencia de distintos momen-
tos pasados y el resultado de sumas y restas sucesivas. Estas capas determinan su 
materialidad, y dan cuenta de un proceso de acumulación de espacios de distin-
tos momentos, identi�cables en las huellas y en la persistencia de algunas lógi-
cas de apropiación mani�estas de cada paisaje (raíces, innovadores, híbridos y en 
disputa). Estos paisajes son modi�cados en la actualidad por intensas transfor-
maciones territoriales. Estas se caracterizan en la interfase urbano– rural por una 
urbanización difusa producto del avance de urbanizaciones cerradas, barrios de 

EL PAISAJE COMO INFRAESTRUCTURA

CAPÍTULO 4

 Nos hallamos en un momento en que el mundo se experimenta, creo, 
no tanto como una gran vida que se desarrollaría a través del tiempo sino 

como una red que relaciona puntos y entrecruza su madeja”.

Foucault (2010, p. 63)
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vivienda de promoción pública y loteos informales, con grandes dé�cits de in-
fraestructuras básicas. A estos tejidos residenciales se yuxtaponen actividades ex-
tractivas y usos agrícolas. 

Esta dimensión objetual se articula en el paisaje con una dimensión subje-
tiva producto del dialogo entre su base material y sus múltiples representaciones 
sociales. La percepción de los atributos del paisaje así como los sentimientos de 
pertenencia y arraigo (Lynch, 1960; Norberg Schulz, 1979; Solá Morales, 2002), 
involucran además una dimensión simbólica y afectiva, mani�esta en los diversos 
lugares que componen estos paisajes caracterizados como “centros de signi�ca-
dos” (Nogué, 2007). Al mismo tiempo responden a una “construcción ideoló-
gica” (Minca, op. cit.) y a diversas estrategias de poder.

Cabe señalar que esta dialéctica entre “objeto físico y objeto representado” 
(Silvestri, 2003), visibilizan algunos paisajes a la vez que olvidan otros, cuestiones 
que develaremos en este capítulo desde el análisis de la pluralidad de discursos. 
En tal sentido, nos posicionamos en las perspectivas propias del posmodernismo 
referidas a maneras “más democráticas de de�nir los valores culturales” (Harvey, 
1990) mediante la incorporación de los múltiples sujetos que participan de la 
construcción de paisajes1.

Desde estas conceptualizaciones asumimos el paisaje como infraestructura 
explorando las percepciones y apropiaciones por parte de los diversos actores so-
ciales, que proyectan sus intereses en estos paisajes de acuerdo a sus valoraciones. 
Desarrollamos el análisis de la categoría “paisaje como infraestructura” en dos gra-
dientes escalares: uno local que considera la multiplicidad de paisajes en el territo-
rio de estudio y otra metropolitana que profundiza sobre su rol y potencialidades 
para su actuación. 

La multiplicidad de paisajes mani�estan tres procesos simultáneos: uno refe-
rido a las resigni�caciones que adquieren los sistemas �uviales en las últimas déca-
das; otro en relación a la aparición de nuevos modos de producción de los paisajes 
vinculados principalmente a los impactos del neoliberalismo a escala local, y un 
último proceso caracterizado por una profunda fragmentación socio espacial.

1. En contraposición a los sujetos modernos “aparentemente inmóviles e invisibles” (Minca, 2008) que obser-
vaban una naturaleza sublime y estática. 



179

MARÍA PAULA LLOMPARTE FRENZEL

La segunda escala articula el rol del paisaje en la gestión del territorio, los 
instrumentos para su interpretación y análisis, y las posturas por las que conside-
ramos que los paisajes en la interfase en articulación con el litoral �uvial son la 
matriz infraestructural de la super�cie metropolitana. En tal sentido esta matriz es 
considerada como una nueva estrategia hacia la concreción de un desarrollo más 
“comprensivo de la sustentabilidad” (Fernández, 2009) y propenso a una mayor 
“justicia espacial” (Soja, 2008).

4.1. Una multiplicidad de paisajes 

4.1.1. Resigni�cación del sistema �uvial

Una de las categorías de análisis emergentes del trabajo de campo son las nuevas 
signi�caciones que adquieren los paisajes del río Salí, por parte principalmente 
de actores gubernamentales, la comunidad cientí�ca y los habitantes de la inter-
fase y del sistema metropolitano en general. Estas miradas renovadas hacia el río 
están vinculadas en gran medida, a la socialización de su problemática ambiental.

Estas percepciones son contemporáneas a una serie de políticas, �nancia-
mientos para el desarrollo social y económico, así como congresos y declara-
ciones2 que, desde la década de los 90’, asocian el término “paisaje” con mayor 
frecuencia a las problemáticas del agua y el desarrollo sostenible (Frolova, 2007). 
Es así como hoy en día, los sistemas �uviales son considerados medios vitales para 
el desarrollo de la vida y además “son patrimonio de memoria, de cultura, de his-
toria e identidad” (Martínez Gil, 2010). 

Las proyecciones hacia el río “como elemento relevante del entorno urbano” 
(Muñoz et al. 2006) están presentes en las entrevistas y en los extractos de notas 
periodísticas. Es también explicitada la necesidad de recuperar el río, frente a su 
marginalidad como borde urbano contenedor de paisajes residuales. Estos pai-
sajes son vinculados al desuso y abandono de las cavas producto de actividades 

2. Entre los hitos, la autora nombra la Directiva Marco Europea del Agua (Directiva 2000/60 para una política 
común en el dominio del agua) del Parlamento y del Congreso Europeo, la Década del agua declarada por las 
Naciones Unidas, entre otras.
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extractivas, así como a la disposición de residuos sólidos urbanos3. Al respecto los 
paisajes residuales son resultantes de la urbanización difusa del territorio, y se ma-
ni�estan como espacios vacíos, sin función clara debido a que fueron despojados 
de su carácter primigenio (Nogué, 2011).

 “El río es un recurso estratégico importante que nunca fue explotado, no 
ha sido incorporado, es como que estamos medio enemistados del río…de espal-
das” (Funcionario municipio Las Talitas, participación en mesa panel, 2014). 

“Están las empresas que contaminan el ambiente. Las canteras, que son 
demasiadas, le están haciendo mucho daño al suelo. Extraen áridos, después 
las ladrilleras sacan la arcilla; la perjudican a las Talitas, no la embellecen. Yo 
manejaba las factibilidades de la ordenanza 125, que dispone cerca del río las 
zonas industriales y las canteras. (Técnico municipio Las Talitas, entrevista 
personal, 2012).

“Tuve la penosa oportunidad de observar el estado crítico y de emergencia en 
que se encuentra el principal río de la provincia. Es por ello que escribo esta carta, 
con el �n de hacer re�exionar a la población de Tucumán de la realidad agoni-
zante del río Salí” (Nota opinión en periódico local, 2014).

Otra característica de las formas propias que adquieren los paisajes residuales 
es que producen cercamientos que impiden el paso o acceso de la población a los 
márgenes del río. Al respecto es importante señalar que estas limitaciones físicas 
generan a su vez otro tipo de limitaciones que responden a factores socio-cultura-
les, como profundizaremos más adelante, en relación a la inseguridad y al miedo.

“Las canteras no te dejan pasar ya. En el margen del río está Ingeco y a un 
kilómetro y medio está la cantera de Ranil, la de la municipalidad de las Talitas” 
(Vecino de La Aguadita, entrevista personal, 2012).

“Sobre todo la margen sur del puente de Alderetes, el río, es un vaciadero y hay 
mucha inseguridad” (Técnico municipio Alderetes, entrevista personal, 2014).

3. Es importante aclarar que estas actividades comienzan a localizarse en este espacio con el inicio del proceso 
de metropolización en la década del 60’. 
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La reproducción de situaciones de fragilidad ambiental es otro componente 
de la problemática en el río Salí. Un ejemplo de esto son las canteras y ladrilleras, 
formas propias de los paisajes del litoral �uvial, las cuales se multiplican en toda 
la interfase urbano-rural relacionadas con el “boom inmobiliario” de los últimos 
años del sistema metropolitano. 

Un rasgo característico de estas industrias es que están fuertemente arraiga-
das a la extracción de suelo y agua. Es así que sus formas se mani�estan como “es-
pacios de�nidos por su carácter de vacío, hechas en base a la ausencia” (Montaner, 
2008, p. 238). Una vez agotado el recurso, suelo para el caso de las ladrilleras y 
los áridos en las canteras, se conforman como paisajes residuales. Este proceso de 
abandono va acompañado a su vez de la generación de nuevos paisajes extractivos, 
con idénticas lógicas de reproducción como lo exponen las entrevistas.

“Un ladrillero, por lo general, la casa donde vive es de campamento. Ter-
mina el arriendo de la tierra y se van mudando. Venimos a ser como gitanos. Hay 
tierra, se termina la tierra y se arrienda en otra parte, y hay que buscar en otra 
cortada” (Vecina Comunidad ladrillera, Cocina Comunitaria de Mecha, Al-
deretes, entrevista personal, 2014).

 “Bueno… las cortadas, por ejemplo, extraen agua de los canales para su 
producción. Todo viene del dique La Aguadita. Hay dos canales, uno que es el 
canal matriz que va a Cruz Alta y el otro que va a La Florida; en su mayoría las 
cortadas se ubican cerca de estos canales (Vecino Comunidad ladrillera, Cocina 
Comunitaria La Morenita, Alderetes, entrevista personal, 2014).

Asimismo la recuperación de estos “vacíos” por su parte, presenta múlti-
ples desafíos frente a las demandas de diversos actores sociales. Por un lado está 
la comunidad ladrillera que requiere un mayor desarrollo de esta actividad. Y 
por otro, los vecinos de la interfase así como los ciudadanos metropolitanos que 
velan por el cuidado del medio ambiente. Esta tensión entre promoción y con-
trol se hacen mani�esta en los discursos de funcionarios locales, como se des-
cribe a continuación:
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 “(…) ahí se ve la actividad dual porque hay que promover la actividad 
pero a su vez hay que controlarlas. Porque se ha creado la idea, en la sociedad en 
general, que ver una máquina trabajando en el río signi�ca que está destruyendo. 
Por su puesto que los extremos son peligrosos, ver una máquina trabajando en el 
río puede estar trabajando en algo positivo y bene�cioso para ese bien, por sobre 
todo, con las características que tiene los ríos de Tucumán, sabemos que todos son 
torrentosos, sabemos que en algunos caen 100 mm en 2 hs. Entonces ahí es donde 
nosotros planteamos que esos torrentes aportan miles de metros cúbicos de mate-
riales y que hay que sacarlos porque si no se los toca, el suelo del río comienza a 
subir y cuando está más alto que la orilla se va por zonas urbanas creando pro-
blemas. El mensaje sería: ‘hay que sacarle los áridos a los ríos’. Pero tenemos que 
controlar que nadie se vaya 5 metros y que no afecten a zonas cercanas o a obras 
de estructuras por eso se dice que es controversial (…) Otro tema es la cortada de 
ladrillos; hay más de 400 cortadas de ladrillos como tipo de actividad familiar, 
trabajan el padre de familia la esposa y los hijos, es una actividad que tiene gran 
demanda y, a su vez, eso nos deja a nosotros cavas, pozos (…) es una actividad in-
teresante, importante pero que termina cuestionada” (Director de Minería, Se-
cretaria Medio Ambiente (SEMA), mesa panel 2016).

Cabe mencionar además, cómo frente a este panorama quizás un poco de-
solador en relación a los paisajes residuales y extractivos, son notorios los deseos 
de recuperar el río como recurso a disposición de la población. Estos anhelos de 
mejora de las condiciones del río están expresados en las entrevistas en relación 
a cuestiones que hacen a la calidad del ambiente y al cuidado la salud. Conviene 
destacar al respecto que la relación del agua con la salud es muy antigua y se ma-
ni�esta “en la profusión de ritos donde se practica el lavado, la inmersión y, en 
general, la puri�cación por el agua” (Martínez et. al., 1989, p. 112). En tanto en 
numerosas entrevistas se expresan la necesidad de tareas de mantenimiento y lim-
pieza de los márgenes del río.

“Hemos pedido al ingeniero que deje de construir barrios, que no nos 
arruine (…) Vos imagínate que nosotros, al tener una planta de tratamiento, ya 
tenemos problemas porque la gente dice ‘qué mal olor’. Si venís con lo último, no 
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va a haber ni mal olor ni nada. A mí me encantaría que el gobierno provincial 
también le dé valor e interés” (Integrante Red Solidaria, Las Talitas, entrevista 
personal, 2014).

“Es una vergüenza cómo está la orilla del río Salí, entre Alderetes y Banda 
del Río Salí. Se necesita con urgencia un desmalezamiento. Los vecinos de la 
zona estamos expuestos a muchas enfermedades y a la gran variedad de insectos 
que proliferan entre el pasto”, se quejó el lector que mandó esta foto. Para colmo, 
personas ajenas al barrio aprovechan para tirar allí la basura, asegura, y solicita 
que el municipio envíe una máquina que limpie. “Si esto sigue, la ruta alterna-
tiva quedará cerrada de tanta basura” (nota opinión en periódico local, 2015). 

Por otro lado surgen de las percepciones y valorizaciones por parte de los su-
jetos sociales que habitan estos paisajes ciertos modos de “identi�cación afectiva” 
(Durán, 2008). Estas representaciones identitarias se dan en referencia al río espe-
cialmente aguas arribas del dique La Aguadita, y en correspondencia con algunas 
huellas territoriales resultantes de su espesor histórico. Especí�camente el dique 
La Aguadita es recurrentemente nombrado en relación a lo que fue -un balnea-
rio muy utilizado por la población- sus problemáticas presentes y sus deseos de 
que se concrete como espacio público para el uso colectivo. También se señalan 
otras huellas como el puente en Las Salinas, El Cadillal y el Pinar de Roca prin-
cipalmente dando cuenta de la vigencia de estas marcas como formas materia-
les simbólicas del litoral �uvial. Es decir estas huellas se constituyen en lugares, 
micro espacios que remiten a la cultura local y al “mundo habitado por la memo-
ria” (Solá Morales, 2002).

“vamos al dique para el verano, únicamente cuando llueve mucho se va a 
pescar… hay sábalo, bagre, etc. La zona siempre ha sido linda, cuando éramos 
chicos vivíamos ahí. Ahora está un poco abandonado, tiene poco caudal de agua, 
casi no hay peces.” (Vecino, Cocina Comunitaria La Morenita, El Ladrillero, 
Alderetes, entrevista personal, 2014).

“La Aguadita era un balneario muy conocido pero se fue desvirtuando en el 
tiempo. El tema de la seguridad lo sufrimos, cruza gente de mal vivir desde Alde-
retes y asaltan a los maquinistas, o a la gente que está ahí en el lugar. El proyecto 
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va a ser algo espectacular porque los chicos no saben lo que es el balneario de la 
Aguadita. Fue algo hermoso. Era sábado y domingo y se llenaba, tenían cam-
ping, merendero (…) Tenemos un lugar turístico acá, desde que yo tengo uso de la 
razón, que se lo denomina Pilar de Roca la casa de Roca, era una casona que es-
taba en un lugar en alto y se apreciaba todo un paisaje, ahora ya está integrado a 
todo lo que es un barrio que la circunda y quedó en el medio y eso, honestamente 
no manejo, si habrá un proyecto para mejorarla para hacerla museo” (Emplea-
dos del municipio Las Talitas, entrevista grupal, 2012).

 “La Aguadita es una zona linda y no hay contaminantes para decir: ‘no me 
meto al río”. (Vecino, Las Talitas, entrevista personal, 2012).

“Es la playa que nosotros nunca podemos conocer, porque no tenemos los me-
dios económicos. Pero es hermoso conocerlo, sobre todo ir un poco más arriba, a 
la Salina, que hay más de agua. (Vecino, El Ladrillero, Alderetes, entrevista 
personal, 2014). 

 “(…) cuando llueve mucho se va a pescar, hay sábalo, bagre. La zona siem-
pre ha sido linda, cuando éramos chicos vivíamos ahí. Ahora está un poco aban-
donado, tiene poco caudal de agua, casi no hay peces” (Vecino, Las Aguadita, 
entrevista personal, 2012).

“El puente de la Salina ahí es grande, es hermoso, pero es caro ahí… de los 
dos lados del puente se han hecho dueño y te cobran un montón para que entrés” 
(Vecina, Las Aguadita, entrevista personal, 2012).

 “La verdad me parece espectacular, te venís a las Talitas… es volver a vivir, 
volver a respirar y tener oxígeno por mayor, es hermoso. Al Cadillal, al río Loro 
nos vamos a pasar el día”. (Vecina, El Colmenar, Las Talitas, entrevista perso-
nal, 2012).

“También el dique, y para el otro lado del dique que hay varias casas an-
tiguas, hay unas que son hermosas casonas. Eso ya sería para Alderetes pero está 
aquí nomás”. (Vecina, Las Aguadita, entrevista personal, 2012). 

“Acá también tenés las Salinas, pero las Salinas ya pertenecen al Timbó, lo que 
pasa es que en el ’94, no me acuerdo bien, hubo unas tormentas fortísimas, tanto que 
rebalsó todo lo que es la parte del embalse La Aguadita, tapó todo eso y se lo llevó al 
campo. Entonces desde ahí no se pudo reconstruir de nuevo. Tenés gente viviendo en 
esa zona y al frente cruzando vos viste que tenés el paredón. Vos cruzás el paredón y 
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estás en Alderetes, con el vivero de recursos hídricos, o sea que tranquilamente hacés 
un puente y tenés también el vivero ahí como para mirar algo más (…) Por ahí hay 
gente que está viviendo ahí, y que tienen para verano y te dan un servicio de camping 
y todo eso pero igualmente le hacen falta muchas cosas. Acá lo que hace falta son recur-
sos, yo te voy a ser franca, hermoso lo que están haciendo, el interés que tienen por Las 
Talitas por que Las Talitas tiene muchísimas cosas las cuales tendrían que ser explo-
tadas al máximo,. Tenés también toda una peatonal donde tranquilamente se puede 
hacer lo que es un paseo turístico, tenés la casa de Roca, tenés La Aguadita, la Vida-
lita, el zoológico. (Integrante Red Solidaria, Las Talitas, entrevista personal 2012).

Es importante señalar que habitualmente como lo plantean Martínez, Ber-
náldez y Ruiz (1989) la precepción del agua genera “hidro�lia” o aprecio de este 
elemento en diversas manifestaciones. Estas apreciaciones están vinculadas ade-
más al caudal de agua que posee el río. Como se mani�esta en las entrevistas 
este caudal disminuye aguas abajo del dique La Aguadita justamente por su fun-
ción derribadora de las aguas hacia el canal matriz. También en correlación con 
el menor caudal se concentran las actividades extractivas. Las con�uencias de un 
menor caudal y la presencia de canteras conllevan a que las connotaciones positi-
vas hacia el rio se den aguas arriba del dique La aguadita. 

Así mismo encontramos una resigni�cación de los paisajes en el litoral vin-
culados a la actividad turística, la cual comenzó a tomar notoriedad, realizándose 
una intensa promoción, principalmente en el Cadillal, bajo el discurso “natura-
leza viva todo el año”. Esta situación podría vincularse con lo expuesto por Ortega 
Valcárcel (2007), relativo al “carácter selectivo” desde donde algunos actores socia-
les escogen determinadas fracciones del espacio como paisajes de valor para el uso 
turístico. Estos usos se restringen así a las estructuras que componen el dique el 
Cadillal: embalse, embudo, central hidroeléctrica, salto, sus inmediaciones próxi-
mas en relación al cerro Médici que envuelve a la villa turística, el río Loro y la re-
serva Aguas Chiquita. Este destino es promocionado desde el turismo aventura y 
se propone como una “escapada” para ir y volver en el día.

“Para los amantes de la aventura, El Cadillal es la alternativa ideal: ca-
noying, kayak, mountain bike, windsurf, kitesurf y pesca son deportes que se 
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practican de la mano de profesionales idóneos en un marco de cerros, relax y 
mucho verde.” (página o�cial Ente Turismo Tucumán)

“Prestadora de servicios en la naturaleza, comprometida con el uso saluda-
ble y sustentable del ambiente. Para ello utilizamos los recursos de la naturaleza, 
en armonía con actividades de aventura, en los alrededores del Dique Celestino 
Gelsi” (Blogs Empresa de turismo)

“El embalse El Cadillal es el mar interior de los tucumanos, que lo tienen a 
las puertas de la capital para bañarse, nadar, practicar deportes náuticos y pes-
car” (Guía YPF).

En la actualidad, muchas de estas infraestructuras han quedado obsoletas en 
términos funcionales frente a las nuevas demandas por parte de una población, 
cada vez más numerosa, y del sector productivo, pero además por el notable in-
cremento de precipitaciones anuales. “Las obras hídricas de los abuelos”, así las 
denominó en 2016, el periodista Delgado re�riéndose a las postergadas solucio-
nes en relación a la problemática del agua. El dé�cit de las infraestructuras hí-
dricas sigue vigente en los discursos locales. Tanto técnicos como funcionarios 
municipales reclaman la necesidad de nuevas infraestructuras que den solución al 
anegamiento de numerosas poblaciones por intensas lluvias registradas en la esta-
ción estival. Un ejemplo de esta situación, en el año 2015 las fuertes lluvias lleva-
ron al colapso del Canal Norte exponiendo a múltiples riesgos las urbanizaciones 
informales próximas a este. 

Sin embargo, como pudimos constatar anteriormente mediante las entrevis-
tas, estas infraestructuras hídricas no pierden su vigencia como marcas de iden-
tidad local. Las infraestructuras hídricas y el sistema �uvial han posibilitado el 
desarrollo en términos urbanos y económicos de Tucumán, han determinado la 
organización del territorio metropolitano con in�uencias “culturales y morales” 
(Martínez de Pisón, 2011).

Otro punto importante a resaltar en el marco de los procesos de resigni�ca-
ción del sistema �uvial es la gestión de estos paisajes. En muchas entrevistas se ma-
ni�esta una ausencia de gestión en estos territorios. Al respecto cabe destacar que 
la gestión en términos de mantenimiento, control y ejecución de acciones ten-
dientes a la recuperación del sistema �uvial enfrenta múltiples desafíos que son 
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necesarios matizar. Por un lado la orientación propiciada por el modelo neolibe-
ral produjo un fuerte debilitamiento del rol del estado, y a su vez con la globa-
lización las “jerarquías se vuelven múltiples escalares” (Ciccolella, 2010) lo que 
produce una yuxtaposición de incumbencias. Esta situación repercute en la gestión 
del sistema �uvial, comprometiendo la capacidad de las administraciones locales 
para dar respuesta concretas frente a las demandas de diversos actores sociales4.

Por otra parte la gestión de estos paisajes se encuentra debilitada a su vez, por 
la falta de aplicación de ciertos instrumentos normativos. Un ejemplo de esta si-
tuación es la de�nición de la línea de ribera, la cual establece una delimitación de 
dominios públicos y privados. La línea de ribera actualmente no se encuentra re-
glamentada, siendo una de las tantas cuestiones pendientes por resolver por parte 
de los organismos públicos en nuestra provincia. 

“La línea de ribera de la DPA tiene una resolución, desde el año 2009, para 
de�nir la línea de ribera. La autoridad de aplicación de bienes de zonas inun-
dables la tiene la Secretaría de Recursos Hídricos pero, los bienes de zonas inun-
dables, son normativa delimitantes de usos de suelo de dominio privado (…) La 
línea de ribera marca el límite del dominio público estatal, la autoridad de apli-
cación por ley es la DPA, es el encargado de decir hasta dónde está el dominio 
del Estado, pero no está �jado, no hay una norma en general que se pueda apli-
car, porque hay ríos con distinto comportamiento dentro de una misma cuenca, 
hay lugares donde la mancha de inundación y los estudios hidrológicos e hidráu-
licos te pueden decir hasta dónde se debe considerar el dominio para una deter-
minada recurrencia, pero nosotros tenemos ríos donde el problema del dominio 
estatal tiene que ver con estabilidades de barrancas y no con manchas de inunda-
ción (…) Estamos tratando de que la resolución se pueda elevar a ley, porque en 
realidad la línea de ribera la tiene que de�nir el Estado. Nosotros podemos hacer 
interponer la necesidad de cuestiones y gestionarlas, deslindarla, desmarcarla pero 
la aprobación �nal es dominio del Estado, es el ejecutivo” (Técnico Dirección pro-
vincial del Agua, entrevista personal, 2016).

4. Como expone Adler (2016) en Tucumán coexisten 10 organismos dedicados al agua con grandes di�culta-
des para imponer su poder de policía.
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Esta situación a su vez da cuenta de una de las dimensiones expuestas en el 
problema de investigación en relación a la invisibilidad de los paisajes del litoral. 
Sin embargo, esta invisibilidad, que constituyó un supuesto de partida de esta in-
vestigación pudo ser matizada con otras cuestiones y dinámicas que relativizan el 
grado de ocultamiento de los paisajes. Por ejemplo, la problemática del río sí es 
visibilizada, como expusimos anteriormente, pero en términos ambientales y no 
en clave de paisaje. En tal sentido es pertinente la distinción entre valores am-
bientales y valores paisajísticos, expuesta por Roger (2008). Para el autor el cono-
cimiento de los ecosistemas no hace a la determinación de los valores del paisaje, 
y citando a Lassus plantea que “se puede imaginar fácilmente que un lugar con-
taminado constituya un paisaje bello y que, a la viceversa, un lugar no contami-
nado no sea necesariamente bello” (Roger, op. cit., p. 78)

Desde este posicionamiento podemos a�rmar que lo que persiste invisible es 
en realidad el sistema �uvial como paisaje. Esta invisibilidad transciende a múl-
tiples ámbitos. Por ejemplo, diversos planes de intervención aportaron soluciones 
principalmente tecnicistas - legalistas al problema de abastecimiento del agua rea-
lizando obras hidráulicas. O bien proponen un tratamiento paisajístico referente 
al diseño de espacios exteriores, con una intención principalmente estética, des-
cuidando en algunos aspectos cuestiones vinculadas al paisaje como construcción 
social. Como presentan Cruz y Español (2009) un paisaje en el contexto del pai-
sajismo es un producto de la creación escénica, un planteamiento ex novo y no 
como un elemento más del complejo sistema territorial. 

En lo referente a las propuestas de actuación sobre el río desde una visión pai-
sajística sirve como ejemplo el “Plan Maestro para la recuperación y desarrollo de 
la costanera del Río Salí”. Aunque es importante rescatar que el plan incorpora 
además de obras de recuali�cación del cauce del río y su ribera, el Programa de 
Mejoramiento de Barrios (PROMEBA)5 implementado en las poblaciones que 

5. La intervención del Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), ejecutado con el apoyo de la Sub-
secretaría de Vivienda del Ministerio de Plani�cación Federal, Inversión Pública y Servicios, La Unidad Coor-
dinadora Nacional (UCN), la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) y promovido desde el Municipio San Miguel 
de Tucumán, tiene como propósito mejorar de modo sustentable el hábitat de los hogares residentes en asenta-
mientos irregulares.
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habitan los márgenes del Salí en situaciones de extrema pobreza. Como explicita 
la consultora que llevó a cabo la propuesta:

“Un Plan Urbano integral para transformar un área residual de la ciudad 
en un Parque dinámico para un área metropolitana (…). Las tierras involucradas 
en la propuesta representan uno de los ambientes más frágiles de la ciudad no sólo en 
cuanto a su situación ambiental sino también en los aspectos sociales y económicos. 
Tratada como un basural casi desde su fundación en el siglo XVIII, la costanera del 
río Salí re�eja las condiciones que presentan las ciudades latinoamericanas en sus pe-
riferias pobreza, marginalidad, contaminación y desesperanza. La propuesta, basada 
en parámetros de diseño sustentable, transforma resoluciones tradicionales de infraes-
tructura urbana en un parque lineal que mejora e incrementa las super�cies de espa-
cio verde” (Bares et al, p. 129).

Las imágenes anticipatorias del plan maestro producidas desde el campo pro-
fesional idealizan el río y su ribera, como escenarios de profundos cambios para 
la concreción de un parque lineal. Como expone Gutman (2011, p. 55) “las ten-
dencias utópicas tienen una función liberadora para subvertir el orden social exis-
tente y proponer sociedades alternativas”. En todo caso, lo interesante de ellas, es 
el deseo de recuperarlo6 como elemento vital de nuestro aglomerado. Estos fueron 
asumidos como objetivos de plani�cación principalmente por el municipio de San 
Miguel de Tucumán como mani�esto en una nota periodística del ex intendente: 

“La idea de revalorizar las costas del Salí fue pensaba por la necesidad de 
cambiar el eje de la ciudad (…) No podemos seguir mirando siempre al cerro, 

6. Una cuestión relevante a atender en relación a las características e impactos de los llamados Grandes Proyec-
tos Urbanos (GPU) es la cuestión de la gestión del suelo en este tipo de intervenciones. De�nimos GPU como 
mega-operaciones de renovación urbana de iniciativa pública, mediante las cuales espacios relegados de la ciu-
dad se transforman en nuevas centralidades. Los GPU en América Latina, presentan diferentes aristas contro-
versiales de debate asociadas a su contribución en la integración y cohesión socio territorial y a la sostenibilidad 
urbana. Adicionalmente es fundamental visualizar que estos tienen la capacidad de generar variados y profun-
dos procesos de transformación urbanística que, a su vez, tienen una directa relación con el funcionamiento de 
los mercados inmobiliarios (Cuenya, 2009).
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dándole la espalda al río. Tenemos que cambiarle el eje a la ciudad, para su 
crecimiento. Es un proyecto que sería concretado de manera paulatina, porque 
son 970 hectáreas a las que hay que darles funcionalidad” (Nota en periódico 
local, 2012).

Figura 28: Imágenes de la propuesta Plan Maestro. Año 2011. Consultora BARES.
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También es planteada en esta propuesta de plani�cación la necesidad de la 
gestión interjurisdiccional7, que articulen la organización del espacio costero en 
diferentes tramos administrativos.

Otra argumentación que aporta respecto a la anticipación de la invisibili-
zación de los paisajes �uviales, es la falta de políticas especí�cas relativas al paisaje 
para el ordenamiento integral de estos, tanto a nivel local como regional. Asi-
mismo el paisaje como categoría analítica o explicativa, no se encuentra institu-
cionalizado en nuestra normativa provincial y municipal8. Esta realidad es común 
en otros ámbitos provinciales de la argentina, como se expuso en el “VII Encuen-
tro Nacional de la Red Argentina del Paisaje (PAP) y Encuentro de la Iniciativa 
Latinoamericana del Paisaje (LALI)” realizado durante este año – 2016 - en Tucu-
mán. En el encuentro se planteó que “el paisaje como categoría esta mimetizado 
en el marco normativo (…) no tiene instrumentos de gestión propios”. También 
se valoró como positivo que nuestro país, a diferencia de otros países de la región, 
posee un sistema político federal en donde cada provincia tiene la potestad de su 
identidad local. 

En otras palabras, la ausencia de una propuesta de determinación de línea de 
ribera, la superposición de autoridades sobre el río y la ausencia de políticas e ins-
trumentos normativos propios del paisaje, sean quizás una de los mayores desafíos 
por resolver, hacia la visibilidad del rio como un paisaje representativo del sis-
tema metropolitano. Al mismo tiempo como expone Pastor (2014, p. 3) “y aun-
que el término paisaje es un vocablo de uso corriente y familiar, sus contenidos y 
representaciones sociales se asocian a porciones de espacio natural o escasamente 
transformado en los que prima la presencia de la naturaleza como condición ex-
cluyente para su consideración como paisaje”.

7. Esto también se explicita en los objetivos del Master plan de manejo costero del río Salí. Municipios de Las 
Talitas, Alderetes y Banda del Río Salí: “proponer medidas para la transformación del área costera del Río Salí, 
persiguiendo el mejoramiento de la relación entre la urbanización y ambiente natural, la minimización de la ex-
posición de la población al riesgo de inundación y la adopción de mecanismos permanentes de cooperación in-
terjurisdiccional para la gestión del espacio costero” (DAMI, 2016). 
8. Las normativas vigentes como fueron analizados en el capítulo dos, re�eren a recursos naturales, bienes cul-
turales, áreas de conservación y preservación entre otras cuestiones relacionadas al medio ambiente que in�uyen 
en la construcción del paisaje, pero que no lo explicitan como concepto.
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4.1.2.  Tensiones entre lo global y lo local: yuxtaposiciones de aspiracio-
nes e intereses 

A partir del siglo XXI podemos observar en la interfase urbano-rural la produc-
ción de nuevos paisajes impulsados por una fuerte presencia del mercado a través 
de la promoción de urbanizaciones cerradas. Este proceso, a su vez va acompa-
ñado de un cambio en los modos de producción de la actividad agrícola, manifes-
tándose en el cultivo del limón9 el cual se asume como un agronegocio. 

En el apartado anterior dimos cuenta de la resigni�cación del sistema �u-
vial, las aspiraciones proyectadas hacia este espacio por parte de sus habitantes, 
así como la vigencia de ciertas marcas territoriales como centro de signi�cados. 
Simultáneamente a esto procesos se evidencian intereses económicos y políticos, 
ocasionando contrastes entre grupos con mayores capacidades de expresar cons-
tantemente sus deseos y de tratar con los valores de la sociedad, y otros con limi-
tadas posibilidades de plani�car y negociar (Gutman, 2012). 

Los diferentes actores que participan en este proceso con intereses proyecta-
dos son el estado provincial y el estado municipal, las industrias (aquí rescatamos 
la comunidad ladrillera en su doble rol de habitantes y productores), el mercado 
inmobiliario y el agronegocio citrícola. A continuación describimos las diversas 
miradas y discursos que hacen la producción de los paisajes actuales en término 
de disputas territoriales. 

Desde el mercado inmobiliario se proyectan múltiples desarrollos publicitados 
como espacios que prometen una mayor calidad de vida, el disfrute de las ameni-
dades de lo rural y un rápido acceso por su proximidad a infraestructuras viarias 
que lo vinculan con capital metropolitana. Los discursos propagandísticos de las 
urbanizaciones cerradas en el estudio de caso, remiten a estas cuestiones. Asimismo 
se sustentan de las metáforas de las ermitas como expone Berque (2008) exaltan 

9. Según Gundlach Hayward (2012, p. 15) “desde mediados de los ´80 , Tucumán experimento una expansión 
ininterrumpida de esta actividad que continuo profundizándose en los ´90. Desde 1994 hasta 2002, la produc-
ción tucumana de limones ha crecido exponencialmente sin retrocesos. La producción tucumana de limones 
participa en un 22% de la producción global, transformándose así en el primer productor mundial de limones. 
La producción provincial siempre ha signi�cado el 40% de la producción citrícola nacional y entre el 70% y el 
95% de la cantidad de limones producida en el país”



193

MARÍA PAULA LLOMPARTE FRENZEL

el aislamiento y el individuo se cree a solas con la naturaleza. También aclaman la 
idea de “verdolatría10” (Roger, 2008) como ideología que lleva a valorar el verde 
como espacio. Al respecto se destaca que los discursos publicitarios no hacen refe-
rencia a componentes más relevantes de los paisajes del litoral �uvial en la interfase 
urbano-rural, como sus marcas territoriales o a sus activos ambientales.

 “Abandonar la urbe. Dejar la ciudad buscando calidad de vida. Alejandra 
Álvarez y Sebastián Cuello se mudaron hace dos años a El Timbó Viejo. Viven 
más tranquilos, más seguros y felices, según cuentan. Había verde. Mucho verde. 
Ni un solo edi�cio en el paisaje. El silencio, la tranquilidad. Respirar ese aire les 
daba placer” (Nota en periódico local, 2015). 

 “el modelo urbanístico te va expulsando. Hoy comprar un terreno en la 
zona céntrica y en muchos barrios de la ciudad es imposible para las jóvenes pa-
rejas. En ese sentido, Los Nogales, El Timbó y El Manantial tienen muchas más 
oportunidades para ellos” (Nota en periódico local, 2015). 

 “Las Moritas Club de Campo: Es un estilo de vida único, donde podés 
combinar tus actividades diarias con la energía que te brinda el paisaje y la na-
turaleza por la que está rodeado el club, disfrutando de vistas irrepetibles, y un 
microclima especial, a tan solo 20 minutos del centro de la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán, en ruta provincial 305 km 13, Las Talitas” (Guía Country).

“Un lugar para vivir disfrutando La candelaria country club, Los nogales, 
arboleda autóctona con diferentes ejemplares, como ser tarcos, álamos, eucalip-
tus, �cus, sauces y gomeros. Es un entorno único para vivir al aire libre” (Propa-
ganda inmobiliaria).

“Portal del sol country. Dejate consentir por la naturaleza y equilibrá tu 
vida, disfrutando al máximo de la mejor inversión, porque vivir en Country Por-
tal del Sol garantiza tu patrimonio, tu bienestar y el de los tuyos” (Propaganda 
inmobiliaria).

10. El autor plantea el concepto “verdolatría o idolatría al verde, lo que marca la diferencia entre valores esté-
ticos (paisajísticos) y los valores ecológicos (medioambientales) (…) el espacio verde no es un lugar, sino una 
porción de territorio indiferenciado cuyos límites se deciden en el universo abstracto del plano. (…) Nada de 
cultura: el espacio verde es sólo un Green acondicionado siguiendo sólo las reglas de la comodidad; se ha redu-
cido el embalaje” (Roger, 2008, p. 79).
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Sin embargo destacamos un último emprendimiento inmobiliario, muy 
próximo al dique La Aguadita, “Los Silos Eco Village” -sin aún encontrarse loteado- 
ya que en sus grá�cas publicitarias de venta incorpora dos componentes identitarios 
del litoral, los silos de la Granja Modelo y el río como “Playa en Tucumán”.

“Entregar vida de playa a la gente, en las puertas de sus casas, en lugares 
alejados del mar, es tan potente que simplemente cambia el estilo de vida de las 
personas (…) La laguna cristalina navegable, única, tendrá 2,7 hectáreas y per-
mitirá que residentes puedan realizar todo tipo de deportes náuticos sin motor y 
disfrutar de un paraíso tropical en plena ciudad, todos los días del año”. 

Quizás este último emprendimiento da comienzo a una nueva generación de 
urbanizaciones cerradas en el litoral, que más que ser concebidos como “objetos 
aislados de su contexto espacio temporal” (Zusman, 2008) dan cuenta de una “te-
rritorialidad de primer tipo” (Dematteis, 2006). Al respecto el autor plantea que 
la descripción participa en la producción del territorio �jando las reglas de uso de 
recursos disponibles y promoviendo la creación e incremento de valores urbanos. 
Es probable al respecto que estos nuevos valores sobre los que se fundamentan los 
discursos - playa y naturaleza en la puerta de tu casa - se articulan con los crecien-
tes intereses por parte del estado en recuali�car y recuperar el río Salí como frente 
�uvial del Sistema Metropolitano de Tucumán. 

Otra característica de estas tipologías residenciales (urbanizaciones cerradas) 
es que se distribuyen en el espacio mediante una “urbanización difusa” (Indovina, 
2004) generando una gran fragmentación socioterritorial. En tanto la interfase ur-
bano- rural se vuelve, como expone Mc Gregor et al (2006), un área atractiva para 
el establecimiento de clases solventes, por sus amenidades, y de las clases más rele-
gadas, por el bajo precio de suelo. A su vez la expansión residencial difusa también 
es originada por barrios de vivienda de promoción pública, cuestión que es reclamada 
por parte diversos sujetos sociales. Al respecto la división social del espacio residen-
cial en lo planteado por Duhau (2013) no solo es producto del mercado inmobi-
liario residencial sino que las políticas públicas suelen también contribuir a ello, en 
tanto procuran construir en suelo barato para abatir los costos de producción.
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“Nos estamos expandiendo y sumando barrios pero no estamos conformando 
la ciudad de ninguna forma y la gente del Instituto de la Vivienda nos anexa ba-
rrios en algunos sectores y una vez asentados estos, se requiere de servicios de re-
colección, alumbrado público y limpieza, que generan costos para el municipio. 
Entonces no hay una plani�cación de la tierra y tenemos mucho espacio para de-
sarrollar (…) El Instituto es un gran desorganizador urbano para nosotros, esa es 
mi opinión. Van a donde la tierra es más barata (…)” (Funcionario municipal 
Las Talitas, Mesa debate, 2014).

Figura 29: imágenes publicitarias de las urbanizaciones cerradas. Fuentes: páginas y blogs.
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“Las Talitas está quedando chica, hay una explosión demográ�ca hacia 
arriba y que va a ir cubriendo esa zona rural, que hoy sirve para ir desplazando 
las fábricas que tenemos adentro de la ciudad, que vallan a esas zonas”. (Vecina, 
El Colmenar, Las Talitas, entrevista personal, 2012).

“Es lo que yo te decía, mucha gente se está viniendo a la zona de Las Tali-
tas, cosa que antes no. Por ejemplo, donde yo vivo, antes era un campo y hoy en 
día son 200 familias que están viviendo ahí. Las Talitas tienen espacio para se-
guir creciendo” (Técnico municipal Las Talitas, entrevista personal, 2012).

Los efectos del mercado de suelo urbano son determinantes en muchas de 
las dinámicas y procesos que guían la producción de nuevos paisajes en este 
sector de análisis. Al respecto Mitchell (2007, p. 90) a�rma “todo paisaje es es-
peculativo, es un depósito de valor de capital con esperanzas de aumentar. El 
capital es funcional a potenciar el valor de cambio. También es funcional como 
espacio construido y como espacio ideológicamente representado, nos mues-
tra que ningún paisaje es local, no es indeterminado, es parte de un sistema 
globalizador”. 

En cuanto a los instrumentos normativos vigentes en los municipios de la 
interfase, evaluados aquí como una posibilidad de regular la urbanización di-
fusa y sus efectos negativos, son escasamente aplicados. Un ejemplo de ello es el 
marco jurídico normativo del municipio Las Talitas, ordenanza N° 125/02, la 
cual ofrece una zoni�cación de usos de suelo. Hacia la margen del río correspon-
diente al municipio se proyecta el uso del suelo destinado exclusivamente “para 
actividades industriales, producción de bienes, transformaciones (físicas o quími-
cas) y la obtención de materia prima de carácter mineral”. Si bien estas cuestio-
nes están siendo revisadas por parte del municipio, la ordenanza guió el desarrollo 
urbano por varios años asignando estos usos hacia los márgenes del Salí. El prin-
cipal cambio, inducido en relación a esta normativa por parte del municipio, ra-
dica en que el margen del río ahora se considera “suelo no urbanizable” planteado 
en la ordenanza “como aquel que el municipio considere de especial protección 
en razón a su excepcional valor agrícola, forestal, ganadero o sus valores naturales, 
paisajísticos, turísticos, históricos, culturales”. 
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También encontramos algunas concesiones a favor de emprendedores inmo-
biliarios y hacia el Instituto provincial de la Vivienda en ordenanzas de Las Tali-
tas con el �n de promover el desarrollo del municipio.

“Ordenanza 311/ 2008, el inmueble expropiado se encuentra en el sector des-
tinado para urbanizaciones especiales, por lo que a pedido del IPV se aprueba des-
plazar los límites norte llevándola hasta camino de acceso a la granja La Vidalita.”

“Ordenanza 329 /2008, se aprueba la solicitud por parte del emprendedor 
inmobiliario de modi�car la super�cie mínima de parcelas del área correspondiente 
a “suelo de urbanizaciones especiales” (terrenos aptos para ser urbanizados bajo las 
características de clubes de campo o countries clubs) de 1.000 m2 a 5.000 m2.” 

Los fundamentos a favor del Club de Campo se explican en la ordenanza en 
relación a que este emprendimiento provocaría una jerarquización del municipio 
en lo que respecta a la valuación de los terrenos. De esta manera la ordenanza ex-
plicita que dichos emprendimientos conducen a establecer la radicación de nue-
vos clubes de campos en nuestra jurisdicción “a los �nes de revalorizar los paisajes 
de nuestra ciudad”. Estas a�rmaciones tienen múltiples lecturas las cuales respon-
den principalmente a imaginarios sociales, y son cuestiones que abren un nuevo 
abanico de interrogaciones e hipótesis de trabajo. 

Por su lado, el Código de catastro y planeamiento urbano municipal de la 
ciudad de Alderetes, del año 1999, delimita unidades ambientales, interfases y 
fajas, en las cuales el sistema �uvial no se presenta como una unidad única sino 
que atraviesa a varios de estos elementos. Resulta interesante en este código la de-
terminación de interfases como propuestas de articulación con la ciudad-región. 
Se de�nen 4 interfases: 1) de producción, reservas urbanas generadoras de tra-
bajo, 2) ecológica: zona de preservación de elementos vitales, 3) de esparcimiento: 
áreas destinadas al esparcimiento y recreación: río Salí, río Calera (adyacente al 
dique La Aguadita), entre otros y 4) de recuperación: aquellas que por el accionar 
del hombre -como cortadas de ladrillos- resultan inaptas para realizar nuevas ur-
banizaciones, aun cuando se hallan ocupadas hasta tanto sean tratadas. Además 
de constituirse en una interfase, el río está catalogado en una faja amarilla consi-
derada “zona de riesgo por su cercanía al río y al canal de riego. 
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Figura 30: Código de catastro y planeamiento urbano municipal de Alderetes, 1999 y Clasi�cación 
usos de suelo ordenanza 125/02. Izquierda plano año 2002, derecha: plano con revisiones.

Diferentes modos de proyectar hacia el río. 
El código de Alderetes conceptualiza el área 
de ribera como unidades ambientales e in-
terfases . En tanto la ordenanza del muni-
cipio Las Talitas del año 2002, considera el 
margen del río como área apta para activi-
dades industriales y, hacia el dique La Agua-
dita, es conservada como área de suelo no 
urbanizable. En las actuales revisiones de la 
ordenanza, se reducen las áreas de usos in-
dustriales y se incorporan mayores super�cies 
destinadas a suelo no urbanizable reservado 
hacia la ribera.
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Los diversos usos de las riberas “autorizados” o propiciados por las normati-
vas de los municipios revelan otro punto crítico en las áreas metropolitanas en ge-
neral, que es la “falta de dimensión espacial de las políticas” (Sassen, 2007). Según 
la autora se requiere entender qué tipos de acciones intergubernamentales con-
juntas se necesitan, en la medida que la política en las ciudades no puede ser limi-
tada a gobiernos nacionales, regionales o locales. Las administraciones locales, en 
nuestro caso, mediante la implementación de sus normativas, cada una imprime 
sus intereses hacia las riberas, constituyendo algunas veces modelos antagónicos 
entre las dos márgenes del río. 

Asimismo esta cuestión mani�esta un emergente en muchas áreas metropo-
litanas que re�ere a la gobernanza de sus territorios. Según Pírez (2008, p. 91) la 
“expansión territorial genera una unidad urbana por continuidad y/o funcionali-
dad que no se corresponde con la unidad político territorial, conllevando a una au-
sencia de gobierno (como estructura institucional) y falta de “arreglo” político que 
permita la orientación metropolitana”. En este sentido, agregaríamos “la orienta-
ción metropolitana” relativa a las problemáticas y a sus recursos territoriales.

Por otro lado en relación a instrumentos de control estos son débiles, y es así 
que encontramos en estos territorios actividades cuyos usos deberían estar regu-
lados por las administraciones locales o provinciales y no lo están actualmente.

“En Las Talitas está la cantera ‘El cacique’, lo que no se si circunscribe al 
dique la Aguadita, un espacio hacia abajo o hacia arriba, o si es toda la margen 
que comprende a la municipalidad”, (Empleado municipio Las Talitas, entre-
vista personal, 2012).

“Hay muchas fábricas, muchas vienen de afuera y se instalan en la parte 
rural, porque hay una ordenanza que no te deja implementar un emprendimiento 
de fábrica en la parte urbana” (Vecino Las Talitas, entrevista personal, 2012).

“Hay una explosión demográ�ca. Para ir desplazando las fábricas que tene-
mos adentro de la ciudad que vallan a esas zonas”. (Técnico municipio Las Ta-
litas, entrevista personal, 2012).

En cuanto a las disputas entre el mercado y el estado también se hacen ma-
ni�estas en este territorio. Un ejemplo de ellas es el de la Dirección provincial del 
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Agua (DPA) y las grandes limitaciones de plani�cación de sistemas de desagües 
periféricos ante el creciente desarrollo de emprendimientos inmobiliarios en los 
bajos donde podrían realizarse canalizaciones.

“Nos gustaría hacer unos desvíos para el Ta�cillo, a través de los bajos que están en 
Los Nogales, que lamentablemente se vienen ocupando. Porque cada emprendedor se 
apoderó del bajo y es una zona de lomada pedemontana difícil. Para sacar una cana-
lización, si hay un emprendimiento que cancele el único bajo, por dónde sacás el agua. 
Ejemplo, en Las Talitas, para continuar con el arroyo Nueva Esperanza, ya no se puede 
porque había una alternativa de traer por el borde del Arsenal pero por los emprendi-
mientos ya no se puede. Sólo está quedando la opción de desviar el Ta�cillo o una parte 
del Ta�cillo a través de estos bajos, que cuando más al norte nos vamos, menos se puede 
derivar de la ladera oriental” (Técnico DPA, entrevista personal, 2016).

Paralelamente a las dinámicas de expansión residencial de urbanizaciones 
privadas y vivienda de promoción social, en las últimas décadas se mani�esta un 
intenso proceso de urbanización informal, por sobre todo en las inmediaciones de 
la villa turística, producto de numerosas ocupaciones de terrenos �scales.

 “La zona de El Cadillal ha sido una de las preferidas para practicar el verbo 
usurpar. El Departamento de Inmuebles Fiscales de Catastro detectó al menos 
400 usurpaciones”. (Editorial periódico local, 2012). 

Otra cuestión mani�esta de relevancia es la compleja mediación entre activi-
dades extractivas, su intenso consumo de agua y tierra, la situación social de las 
familias que se dedican a la producción de ladrillos y el Estado en su múltiple rol 
de promotor y gestor en pos de una mayor calidad de vida para su población. La 
comunidad ladrillera no solo está expuesta cotidianamente al trabajo con técni-
cas altamente dañinas para el ambiente sino también para su propia salud. Ade-
más, en épocas de lluvias, la producción de ladrillo se paraliza, lo que agrava la 
vulnerabilidad social de estos grupos, en tanto se queda sin fuente de trabajo. Las 
políticas o medidas a tomar por parte del Estado al respecto presentan caminos 
divergentes, en relación a qué dimensión de esta compleja realidad se priorice. 
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“Estamos tratando de hacerle conocer al Gobierno porqué se nos va cerrando 
el círculo a nosotros los ladrilleros, con el tema del medio ambiente más que nada. 
Leña ya no hay en Tucumán, se está trayendo de Santiago y de Salta. No es que 
uno devasta los montes, uno usa lo que la gente que siembra soja o poroto va des-
montando y lo quema. Estamos buscando también capacitaciones para generar 
otras alternativas y fuentes de trabajo. Porque por lo general, los ladrilleros hemos 
tenido escuela primaria en algunos casos y nada más, en otros casos ni escuela pri-
maria. Pero si hemos tenido eso que los padres nos han enseñado, el o�cio, cómo 
hacer el ladrillo. Hoy estamos consiguiendo algo de herramientas para hacer he-
rrería artística, cursos para hacer huertas familiares, criar pollos. Los talleres de 
verano para la juventud (Ministerio de Desarrollo Social) han sido espectaculares 
porque los chicos están conociendo otra cosa. La cocina comunitaria va a cumplir 
dos años que está funcionando y hoy han venido 23 familias, más de 120 perso-
nas, que están siendo contenidas. El único o�cio que conocíamos era el ladrillo, 
entonces cuando llueve no podíamos trabajar. Llegaba la temporada de lluvia, 
íbamos a pescar y con eso medianamente se le peleaba al mal tiempo. Hasta eso se 
ha complicado porque ya los ríos traen poca agua, se están contaminando. Es la 
playa que nosotros nunca podemos conocer. En la zona La Aguadita también te-
nemos gente que anda en el tema de la droga, alcohol o robo”. (Vecinos, Cocina 
Comunitaria de Mecha, Alderetes, entrevista grupal, 2014).

Simultáneamente a estos procesos, se incorporan nuevos modos de produc-
ción en la agroindustria citrícola vinculadas al mercado externo. El agro nego-
cio citrícola se encuentra en constante expansión11. Sus principales características 
responden como detallan Ortiz de D’Arterio y Paolasso (2005) a la presen-
cia de empresas extranjeras, a la proliferación de packings y en cuanto a la de-
manda de trabajadores, la mano de obra estable tiende a disminuir. Es así que las 

11. “La zafra citrícola se inició ya en la provincia, en medio de la expectativa que generó la gestión o�cial por 
la apertura del mercado de Estados Unidos. La campaña 2016 arrancó con una perspectiva de producción le-
vemente superior a la del año pasado. Según indicaron en la Asociación Tucumana del Citrus (ATC), se prevé 
una temporada de un poco más de 1,3 millón de toneladas, volumen obtenido en 2015. El año pasado, ade-
más, se exportaron 180.000 toneladas de la fruta fresca a Holanda, España, Rusia e Italia, entre otros destinos 
del mundo” ( Nota La Gaceta, 206).
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particularidades de estos paisajes están también vinculadas a un alto grado de in-
formalidad y precariedad laboral. La cosecha se realiza a mano y es normalmente 
entre marzo y septiembre, generando grandes movimientos de cosecheros. Un 
gran número de residente es la interfase se dedican a esta actividad en la época 
de cosecha

 “Y mira los changos de acá aparte de trabajar en la municipalidad, jun-
tan limones. Acá lo único que hay para hacer es juntar limones otra cosa no hay” 
(Vecino, Las Talitas, 2012).

Esta actividad tiene fuerte presencia sobre todo en el piedemonte y coexiste 
con las urbanizaciones cerradas principalmente. Quizás lo más representativo res-
pecto al agronegocio y el mercado inmobiliario es su interrelación. Por un lado se 
mani�esta una sustitución de áreas rurales por estas urbanizaciones, y por otro las 
urbanizaciones privadas se valen de las imágenes de lo rural para su promoción. 

En de�nitiva esta densa red de sujetos sociales presenta un complejo en-
tramado de intereses y aspiraciones. En consecuencia se devela lo expuesto por 
Minca (2008, p. 217) en cuanto a “la batalla del paisaje es y será una batalla del 
control político e ideológico de los signi�cados que asignamos a nuestra relación 
con el espacio y por eso, en ocasiones, se arriesga en convertirse en un instru-
mento perjudicial para paralizar algunos sujetos (y otros no)”. 

Los intereses proyectados están en relación a los “bene�cios del espacio” si-
guiendo la línea planteada por Bourdieu (1999). Estos se explican en relación a la 
proximidad a un bien escaso, como es el agua para las actividades productivas o 
el caso de los emprendimientos inmobiliarios por las amenidades de lo “rural” y 
la rápida accesibilidad al centro mediante la existencia de rutas y autopistas pro-
vinciales. Unos pocos, de esta manera, se apropian -en palabras de Bourdieu- de 
estos bene�cios donde la proximidad “facilita o favorece la acumulación de ca-
pital social y, más concretamente, posibilita el aprovechamiento constante de los 
encuentros a la vez fortuitos y previsibles que asegura el hecho de frecuentar los 
lugares de buena concurrencia” (Bourdieu, op. cit., p. 122).

Estos intereses dejan entrever la tensión entre lo local y lo global. Lo local 
dado por los valores y singularidades de los paisajes del litoral �uvial. Lo global 
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por las transformaciones propulsadas por un fuerte presencia del mercado inmo-
biliario y el agronegocio, produciendo como se pude analizar una fragmentación 
espacial y social, así mismo realizan un uso intensivo de bienes escasos. Un ejem-
plo son los paisajes que con�guran las urbanizaciones cerradas, según Montaner 
(2008), son expresiones de fenómenos globales y genéricos que atraviesan a la ma-
yoría de las metrópolis latinoamericanas.

4.1.3. Representaciones de lo invisible

La escasez de mecanismos e instrumentos de control, sumado al dé�cit de infraes-
tructuras básicas, afectan al sistema �uvial y la interfase urbano-rural. A su vez se 
observan procesos de segregación social (ladrilleros, habitantes del dique La agua-
dita, etc.); de fragmentación espacial (canteras, ladrilleras, IPVyDU, urbaniza-
ciones cerradas) y de especulación (mercado inmobiliario, estado e industrias), 
cuestiones que subyacen en los modos de producción de muchos de los paisajes 
objeto de estudio.

Lo expuesto a continuación profundiza sobre algunas de las facetas que ca-
racterizan a los paisajes invisibles. Al respecto nos es de utilidad la metáfora del 
iceberg, utilizada por Contrera Delgado (2005) la cual ilustra como el paisaje (vi-
sible) es sólo una pequeña parte de la super�cie total. Por tanto, la utilidad de los 
elementos visibles del paisaje para su análisis es limitada puesto que lo visible es 
sólo la etapa �nal de una larga secuencia de desarrollo.

Los contextos de vulnerabilidad social son cotidianos en este ámbito y se 
multiplican rápidamente. Este es el caso de las comunidades ladrilleras12 y los 
asentamientos próximos a la ribera y al Canal norte. 

La situación social de las ladrilleras es crítica y está vinculada al nomadismo 
(Asensi, 2008) como condición propia del neoliberalismo. Según el autor esta 

12. “En las cortadas de ladrillos no hay árboles. La sombra la proporcionan las chapas, bajo las cuales se secan 
los bloques de adobe. El trabajo se hace a pleno sol y nada sirve para amortiguar los 40º. De las mangueras el 
agua sale tibia. Sirve para preparar un té, pero no para calmar la insolación. De todas maneras, el agua es prio-
ridad para preparar el barro (mezcla de tierra negra, bagazo de la caña de azúcar y estiércol) con el que se arman 
los bloques. Así trabajan todos los días los hombres que fabrican ladrillos. A veces, la necesidad los empuja a que 
sus hijos y mujeres los acompañen”. (Viola, 2012, nota Periódico Local).
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condición se caracteriza por la reproducción de procesos de informalidad y preca-
rización laboral. Haesbaert (2013) asimismo expone las condiciones en que estos 
paisajes se reproducen vinculados a la precarización de los grupos subalternos, 
así como a su resistencia y lucha por un territorio mínimo cotidiano. Pero ade-
más es importante destacar que esta actividad se distingue por la incorporación 
de mano de obra familiar que muchas veces involucra el trabajo de niños, niñas y 
adolescentes, comprometiendo el pleno ejercicio de sus derechos a la educación, 
al juego y a la salud (UNICEF, 2011)

“Hay cortadas en las que trabaja una familia, el padre, el hijo, y hay otras 
cortadas en las que trabajan dos hermanos con cinco hijos. Mayormente los gru-
pos familiares trabajan en forma conjunta pero cada uno, supongamos somos 5 
hermanos, hacemos un horno pero se dividen la producción y cada uno vende por 
su lado. En otros casos uno solo se encarga de pedir la plata, de ver cómo consi-
gue los recursos y también de vender ladrillo. A medida que se hace grande la fa-
milia van haciendo otro hornito a la par, mayormente esto ocurre en invierno, 
cuando mejora el tiempo para la producción, entonces ya cada uno hace su hor-
nito, y para el verano cuando el tiempo es menos favorable se juntan de a 2 o 3”. 
(Vecino Comunidad ladrillera, Cocina Comunitaria La Morenita, Alderetes, 
entrevista personal, 2014).

“Nosotros hace más de 30 años que estamos con el ladrillo. Andábamos de 
aquí para allá, no teníamos casa. En esta zona vivimos hace 20 años aproxima-
damente” (Vecina Comunidad ladrillera, Cocina Comunitaria de Mecha, Al-
deretes, entrevista personal, 2014).

“Para nosotros, en este momento, tener la posibilidad que el gobierno na-
cional nos pueda brindar ayuda, en subsidio, en herramientas o tecnología, para 
que podamos, de alguna forma, ya dejar de trabajar como hace dos mil años antes 
de Cristo. Nosotros seguimos metiendo los pies y las manos en el barro para fabri-
car el ladrillo. Entonces, yo digo, que estemos en el siglo 20 o 21 haciendo todavía 
este trabajo. Pero al no tener los recursos económicos no se puede acceder a nin-
guna maquinaria, y uno para poder sacar la familia adelante trata de hacer el 
o�cio como sea. Entonces, esta son otra de las cosas que haría falta que tomen un 
poquito más de conciencia, porque la capacitación y la mecanización actividad 
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nos va servir para que dejemos de pasar por esto y generar, como se diría también, 
medios para que nosotros aportemos algo al medio ambiente.” (Vecino Comu-
nidad ladrillera, Cocina Comunitaria de Mecha, Alderetes, entrevista perso-
nal, 2014).

Otras características de la con�guración espacial de la interfase corresponden 
a las condiciones de�citarias en términos de accesibilidad, medios de transporte, 
espacios públicos e infraestructuras básicas en general, como se describen en nu-
merosas entrevistas. 

 “Y le hacen falta muchas cosas… limpieza, las calles, pero lo más crítico 
es el agua, no tenemos nunca agua, ahora dicen que lo van a solucionar al tema 
pero no se soluciona (Vecina, La Aguadita, entrevista personal, 2012).

“Y el tema del agua potable es el principal problema. Cloacas no hay ni en 
Alderetes. El camino para llegar hasta aquí es oscuro y el tema es que los cami-
nos están feos y para tomar un colectivo tenemos que caminar 15 o 20 cuadras” 
(Vecino comunidad Ladrillera, Cocina Comunitaria La Morenita, Alderetes, 
entrevista personal, 2014).

 “Me gusta el paisaje, si me gusta, pero este trayecto que van a esperar el co-
lectivo es feo, porque está cubierto de monte, no se ve ni el cañaveral ya, y eso es 
lo peligroso. Pero me encanta el paisaje.” (Vecina, La Aguadita, entrevista per-
sonal, 2012).

Al respecto Lindón (2007) es quien describe los “paisajes del miedo” como la 
suma de características relativas a la vulnerabilidad, la inseguridad, la reclusión en 
espacios privados y el rechazo al espacio público. Estos paisajes según la autora se 
arman y desarman en las grandes ciudades. Así mismo especi�ca que “no todos 
los sujetos se ubican en las mismas posiciones: algunos exacerban su fragilidad y 
vulnerabilidad, mientras otros encuentran estrategias para controlar al espacio y a 
los otros, e incluso las tramas de signi�cados” (Lindón, 2007, p. 237).

Por otro lado los habitantes de estos paisajes mani�estan que el litoral se carac-
teriza por funciones predominantemente residenciales con carencias de centralidad, 
de equipamiento comercial y público, cuestiones propias de la urbanización difusa 
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y fragmentada. La mayoría de los residentes trabajan, se recrean y se divierten en 
otras partes del aglomerado metropolitano y esto se mani�esta como una necesidad 
que debe ser respondida por el estado en sus escalas provinciales y locales.

“El 80% de la gente que vive en los barrios del IPV son de la Capital. Yo 
vivo en un barrio de 75 viviendas y somos 3 nada más los que trabajamos aquí. 
Hoy por hoy, Alderetes, se llama ‘La ciudad aduana’. Vos podés salir por los cuatro 
puntos cardinales de la ciudad, para toda la provincia y el país” (Técnico Muni-
cipal Alderetes, entrevista personal, 2014).

“La llamamos ‘La ciudad dormitorio’, es como que la gente sale y viene a 
dormir, no se queda a realizar sus actividades de diversión acá. A menos que el 
intendente haga algo. El 21 de septiembre eligen la reina (…) Mirá, Las Talitas, 
es como un ‘hijo discriminado’. Al discriminado hay que asistirlo para apunta-
larlo y al que ya no lo necesita, no. ¿Entendés? Dentro de Tucumán veo que Las 
Talitas es como un hijo discriminado y no lo quiero así. Lo quiero levantar. Qui-
zás la mirada estaba puesta en el hijo alto, que es Yerba Buena. Hagamos algo 
por el discriminado, para que los empresarios inviertan acá, para que se levante 
como el hijo de Yerba Buena” (Técnico municipal, Las Talitas, entrevista per-
sonal, 2012).

“Nos hace falta un shopping como tiene Yerba Buena para ir a pasear con la 
familia” (Vecina Las Talitas, entrevista personal, 2012).

Para el caso de los paisajes de la interfase urbano- rural, los límites y pertenen-
cias son difusos. Al respecto, conviene tener presente el fuerte vínculo que existe 
entre el paisaje y la delimitación, como propone Asensi (op. cit., p. 198), “por de-
cirlo de una manera sucinta, la condición de posibilidad del territorio reside en el 
establecimiento de unos límites”. Aquí sostenemos que la noción de límite está su-
peditada a otros valores vinculados a la pertenencia y al ser parte de una determi-
nada comunidad, sin que necesariamente responda a límites materiales concretos. 

“Nosotros de acuerdo al mapa no estamos en Alderetes ni tampoco en Flo-
rida. Porque Alderetes llega hasta el río, no puede ir más allá (porque es otra ju-
risdicción). Hay una parte que está entre el canal que bordea al camino y el río, 
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ese es un triángulo que debe tener uno o dos kilómetros, esa parte era para explo-
tación turística, hacer asadores y balnearios. Es un terreno que está en disputa 
entre Capital y El Timbó. Pertenece al Timbó legalmente pero esa parte del te-
rreno pertenece al club náutico y lo pusieron como departamento Capital”. (Ve-
cino comunidad Ladrillera, Alderetes, entrevista personal, 2014).

“Por primera vez está viniendo gente del municipio de Las Talitas, no vienen 
ni la gente que pertenece a las Talitas ni a los Nogales, vienen únicamente cuando 
hay votación desde Los Nogales y, de Las Talitas, no viene nadie. La gente que tiene 
casa, tiene porque se la ha construido pero el municipio nunca se hizo cargo: ni 
Las Talitas, ni de Los Nogales”. (Vecina La Aguadita, entrevista personal, 2012).

“En Las Talitas no nos pertenece la zona de La Aguadita. Nos gustaría que 
nuestro intendente nos diga que posibilidades tenemos para llegar ahí a trabajar, 
para eso estamos nosotros, para mantener el río. Porque si no la gente tira toda la 
basura y las veces que el agua está baja… Es una cosa hermosa, La aguadita, y 
la gente no tiene que ir lejos; pienso que podría haber un espacio turístico grande 
ahí porque el dique es hermoso, pero no se le hace nada y es como una cosa aban-
donada”. (Empleado municipio Las Talitas, entrevista personal, 2012).

Asimismo podríamos vincular esta incertidumbre en la de�nición de respon-
sabilidades y funciones con el dilema planteado por Hardin (1968) en “La trage-
dia de los comunes”. En tanto el estado regula parte de los procesos que ocurren 
en el litoral pero deja librada la competencia por los recursos comunes. Es así 
como se sustenta que la ruina es el destino hacia el cual corren todos los seres hu-
manos, cada uno buscando su mejor provecho en un mundo que cree en la liber-
tad de los recursos comunes. 

También es mani�esta esta debilidad en términos de gobernanza territorial 
por parte de las administraciones locales y el desafío de articulación entre lo for-
mal e informal. En tal caso, como expone Baltrusis, (2005) el �nanciamiento en 
la ciudad se aplica únicamente a los inmuebles legales y el control urbanístico (la 
�scalización sobre el uso y la ocupación del suelo), de competencia municipal, se 
da exclusivamente en la ciudad legal.

Para quienes transitan la interfase, fugaz y excepcionalmente, el litoral �uvial 
puede parecer un paisaje invisible, desconocido. Quizás por cierta omisión, como 
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lo expone Nel lo (2007), porque se trata de un paisaje oculto más latente que pa-
tente producto de la dispersión de la urbanización, la yuxtaposición de usos resi-
denciales, comerciales, productivos, sin apenas intersección entre sí. También la 
invisibilidad está relacionada a: 1) que resulta inabarcable con la mirada, 2) uso 
selectivo y segregado por parte de la sociedad y 3) por la sensación de riesgo in-
seguridad y miedo que son incompatibles con la observación serena del entorno.

Por ultimo consideramos que los paisajes invisibles están a su vez vincula-
dos a procesos de segregación social. Al respecto dimos cuenta de la reproducción 
de situaciones de precarización e informalidad laboral, vulnerabilidad social por 
parte de niños y adolescentes así como una desigual dotación de infraestructuras 
básicas e equipamientos colectivos. Bajo estos procesos subyace además, como de-
talla Borja (2007) una crisis de representación política y una opacidad de las ins-
tituciones que actúan en el territorio.

4.2. El paisaje como infraestructura para la metrópolis

4.2.1. La multiplicidad de paisajes como base material 

Este apartado presenta una síntesis sobre la multiplicidad de paisajes del litoral 
�uvial en la interfase urbano–rural al nordeste del SiMeT. Como fuimos desarro-
llando a lo largo de este capítulo hay cuestiones o facetas de estos paisajes que en 
la actualidad son visibilizadas, así como también se mani�estan persistencias de 
algunos procesos que invisibilizan este territorio como paisaje.

Consideramos a su vez que estos paisajes se hallan atomizados por las inten-
sas transformaciones territoriales y modos de producción que los caracterizan du-
rante este siglo XXI. Consecuentemente las categorías que tradicionalmente lo 
tipi�can (urbano, rural y natural) no dan cuenta de la totalidad de componen-
tes que subyacen en su materialización y en las diversas formas de habitarlos. En 
concordancia con lo que expone Breton Renadr y Trujillo Martínez (2009) ex-
plicar el paisaje del litoral no es una cosa simple. Primero por la complejidad del 
espacio litoral, que tiene una característica clara de interfase entre tierra y agua, 
segundo por la variabilidad de sus formas en el espacio y el tiempo y, en tercer 
lugar por la imbricación de las diferentes escalas de análisis. Del mismo modo la 
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multiplicidad de paisajes del litoral �uvial, pueden comprenderse en relación a 
tres procesos simultáneos.

El primero corresponde a una re signi�cación del sistema �uvial. En este sen-
tido adquieren nuevas valoraciones paisajes de larga data, resultantes del proceso 
de construcción mani�estos en las yuxtaposición de paisajes raíces, innovadores, 
híbridos y en disputa. Esta re signi�cación está vinculada a la visibilidad de las 
problemáticas ambientales en el río. 

Sin embargo se mani�esta la continuidad de modos de producción que ca-
racterizaron el río como borde físico. El río es en el presente un limitante jurisdic-
cional, contenedor de las actividades productivas que generan a su vez mayores 
cercamientos. De esta manera al sistema metropolitano se articula con su macro-
formas naturales de manera disimiles. La metrópolis de espalda al río se abre a la 
sierra San Javier “su paisaje más representativo”, mientras que hacia el este mira al 
rio como su soporte productivo. Estos paisajes son “una expresión de nuestra cul-
tura, son un acto social consciente” (Novoa, 2012). 

La enunciación en la actualidad de los “problemas ambientales”13 y la cons-
tante denuncia de los daños que producen ciertas actividades deja entrever el río 
como ámbito de disputa, pero además como recurso común en vías de “sociabi-
lización” (Bertrand, 2008). Esto corresponde a la puesta en escena del sistema 
�uvial, más allá de su función primordial como “eje que concentra la dinámica 
productiva” (Sainz Herraiz, 1996). Las propuestas para la recuperación del río y 
su ribera están expuestas en términos ambientales y paisajísticos, con escasas con-
sideraciones como paisaje, desde las posturas teóricas que asumimos como cons-
trucción social e infraestructura. 

El segundo proceso deviene de modos de producción propios del neolibe-
ralismo y la globalización, cuyas lógicas responden a al mercado inmobiliario y 
al agronegocio. Estos paisajes se caracterizan en tanto por sintetizar las dinámi-
cas locales con los movimientos globales. Lo local representado por las cualidades del 

13. Castro (2013) expone la diferencia entre problema ambiental y con�icto. El primero involucra valoración 
social, generalmente en torno a la existencia de un daño en relación a la condiciones de vida: subsistencia, bien-
estar, crecimiento económico, generaciones futuras y otras formas de vida actual o futura. En tanto el con�icto 
es la disputa entre dos o más actores en la escena pública, no implica necesariamente la existencia de un pro-
blema ambiental.
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territorio donde la proximidad al río es determinante, como así también la acce-
sibilidad y proximidad del centro urbano. Las lógicas de apropiación de lo local 
están tensionados por dinámicas globales referidas a la urbanización difusa, frag-
mentación social y espacial, y a un debilitamiento del rol del estado (mani�esto 
en el caso de estudio en determinadas concesiones y su debilidad para dar res-
puestas a nuevas demandas). Los paisajes resultantes de estas acciones correspon-
den a las imágenes desdibujadas que incorporan distintas tipologías residenciales 
correspondientes a urbanizaciones cerradas, viviendas de promoción pública de 
vivienda y la soluciones habitacionales por parte del Estado, asi como urbaniza-
ciones informales. 

El último proceso se caracteriza por una profunda fragmentación espacial y 
segregación social. Estas situaciones caracterizan a los paisajes invisibles, vincula-
dos a percepciones sociales relacionadas al miedo, la inseguridad, la discrimina-
ción y el olvido. También se remiten a prácticas nómades como es el caso de las 
ladrilleras, vinculadas a su difuminación en el territorio reproduciendo procesos 
de precarización e informalidad. Muchos de estos paisajes no son nuevos, ya que 
responden a transformaciones territoriales que operan desde el inicio del proceso 
de metropolización. Sin embargo sus dinámicas son parcialmente visibles y esca-
samente atendidas.

La producción de esta multiplicidad de paisajes se mani�esta como simul-
tánea a diversas estrategias de territorialización. Esto es planteado por diversos 
autores. Por ejemplo, Bertrand (2008, p 19) plantea el “doble proceso de terri-
torialización del paisaje y paisajización del territorio”, el paisaje siempre está aso-
ciado a un territorio, a sus problemas ambientales y a la ordenación territorial. O 
el mismo Berque (2005), quien expone:

“ya se trate o no de una civilización paisajística (es decir, que posee la noción 
de paisaje y lo representa como tal verbalmente, literariamente, pictóricamente), 
todos los pueblos habitan la Tierra según una cierta mediación. Ellos se apropian 
de un territorio y se apropian allí, en una relación de trayectoria de constitución; 
a saber, una cierta territorialidad. Esto es lo que construye a los países, así como 
esto funda a las sociedades” (Berque, op. cit, p. 3).
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Sostenemos en realidad, que corresponde a una “multiterritorialidad” (Haer-
bert , 2013) más que a una territorialidad. Según el autor el concepto re�ere a la 
articulación simultánea de múltiples territorios, pero que a su vez hace referen-
cia a la forma en que se combina un lugar global con el propio “lugar” (o territo-
rio, si enfatizamos las relaciones de poder -funcional y simbólico- que dicho lugar 
incorpora). 

Frente a estos escenarios se plantean nuevos desafíos que den respuestas y que 
profundicen en los entendimientos de estas dinámicas desde la comunidad local y 
sus paisajes como base para la construcción de un modelo más inclusivo y cercano 
a la sustentabilidad para el sistema metropolitano de Tucumán. 

4.2.2. La gestión del paisaje como infraestructura para el SiMeT

Posicionados desde la multiplicidad de paisajes, en este apartado re�exionamos 
sobre cuestiones que ayudan a develar su rol estratégico como matriz infraestruc-
tural de la metrópolis de Tucumán. Esta matriz se constituye en la base material y 
cultural que entrelaza la historia sobre el proceso de ocupación, con las valoracio-
nes afectivas y transformaciones territoriales contemporáneas. 

Podríamos a�rmar que el rol de estos paisajes siempre fue infraestructural. El pri-
mero re�ere a su rol fundante determinante en la instalación de la ciudad, el se-
gundo se caracteriza por su rol innovador en términos tecnológicos soporte para el 
importante desarrollo agro productivo. Ya en la década de los ‘50 se destaca su rol 
hibrido íntimamente vinculado al proceso de metropolización, en cuanto provee-
dor de servicios de urbanos esenciales (agua potable y electricidad), y como medio 
para la instalación de una nueva matriz productiva en un contexto de crisis de la 
principal actividad económica (la caña de azúcar). Su rol actual se disputa entre di-
versos intereses y aspiraciones que articulan tensiones entre lo público y lo privado, 
lo formal y lo informal, el estado, el mercado y los habitantes de esos paisajes. 

Estas capas infraestructurales consideramos que deberían ser objeto de “so-
cialización” (Bertrand, 2008; Nogue, 2008) por parte del colectivo metropolitano 
como paisajes y espacios que requieren una gestión particular. La cita de Bertrand 
(op. cit., p. 18) es alusiva al respecto, “la conversión en paisaje de un territorio no 
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es inmediata y, tampoco, al contrario, la de un territorio en paisaje. A priori, el 
proyecto de paisaje es el instrumento para ello”.

En estos términos exponemos a continuación tres componentes a recuperar 
desde la gestión. 

4.2.2.1. Los paisajes �uviales como bien público y su función social

Es importante destacar, que si bien los objetivos de las obras hídricas encaradas, 
desde �nes del siglo XIX hasta mediados del siglo XX, fueron el abastecimiento 
de agua, electricidad y regulación del cauce, estas, en la actualidad, se constituyen 
como marcas culturales de los paisajes litorales. Esto es explicitado en la plurali-
dad de discursos que remiten a una contemplación afectiva de estas marcas. Estas 
obras además representan, un capital social, un bien público y común14, como lo 
especi�ca el Código Civil. Esta situación pone de mani�esto la importancia de 
su función social para toda la población del sistema metropolitano de Tucumán. 

La consideración de estos bienes como “propiedades adquiridas a lo largo del 
tiempo” (Dematteis, 2006) y del paisaje como “acumulador histórico” (Picornell et. 
Al., 2009) pone en discusión su derecho para todos los habitantes. Como ya expusi-
mos, el Convenio Europeo del Paisaje (CEP) es un antecedente fundamental en este 
sentido, en relación a que considera como “paisajes” a todo los que se encuentran en el 
territorio, donde se desenvuelve la vida cotidiana (Frolova, 2009). En sintonía a la CEP, 
la Iniciativa Latinoamericana del Paisaje, expone, el paisaje es “un derecho que todos 
los seres humanos deberían disfrutar, lo cual genera compromisos y responsabilidades. 

En este sentido, se incorporan consideraciones relativas a condiciones más 
equitativas en la producción del territorio que garanticen el acceso y disfrute de 
la multiplicidad de paisajes por parte de su población. Otras líneas de trabajo 
consideran el paisaje como categoría jurídica. Molina Saldarriaga (2012) plan-
tean la necesidad de convertir al paisaje en una “categoría jurídica y un derecho 

14. Según Cladera et al. (2015, p. 1185) “las propiedades fundamentales de los bienes públicos son: a) no ex-
clusión, cuando un bien se ofrece a una persona se ofrece a todas, es decir, no se puede excluir a nadie de dis-
frutarlo, aunque no pague por ello; y b) no rivalidad, cuando alguien consume un bien, no reduce el consumo 
potencial de los demás, es decir, el hecho de consumir el bien no reduce su disponibilidad. Desde la perspectiva 
económica, el paisaje reúne las características de un bien público o bien de propiedad común”.
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subjetivo”, susceptible de protección como bien jurídico y del que son titulares, 
como derecho, los individuos. 

El paisaje, conjuntamente, remite a valores en términos culturales y a condicio-
nes de con�icto entre variadas aspiraciones e intereses, muchas veces consecuentes con 
intenciones excluyentes simultáneas. Guiamos este debate hacia el paisaje como in-
fraestructura, la brecha a subsanar en estos términos sería en relación para quiénes y 
al servicio de quiénes está la infraestructura. La respuesta es que estuvo y está al servi-
cio de intereses económicos. En tanto el principal desafío sería disponibilizar el pai-
saje como infraestructura pública al servicio de todo el colectivo social metropolitano.

Según Biehl (1989), el término infraestructura se convierte además en un 
factor determinante o limitador del crecimiento, ya que no será suministrado por 
las transacciones privadas en el transcurso del crecimiento económico. Lógica-
mente, su provisión no determina por si sola el nivel de desarrollo regional, pero 
contribuye de forma signi�cativa al mismo”. 

Hacia la generación de responsabilidades y compromisos, el paisaje como in-
fraestructura, pensamos que debería ser asumido como tal por la población que lo 
habita y por los sujetos sociales que lo gestionan y proyectan. El bien público y sus 
demandas deben estar atendidos por responsabilidades públicas como punto de 
partida (Cruz y Español, 2009). Pero además consideramos que en la medida que 
este recurso se visibilice como derecho e imagen también es una responsabilidad 
por parte de la población que lo habita y disfruta. Como expone Pastor y Sánchez 
(2009, p.70) “la invisibilidad también radica en el paisaje como imagen de la cons-
trucción material y simbólica del territorio percibido. De allí, tal vez, se desprenda 
la di�cultad para que los actores se asuman como tales en el proceso -siempre in-
concluso y dinámico- de construcción y deconstrucción permanente del paisaje”.

La re�exión inducida por Sorín (2012) es sumamente explícita y provocativa 
para pensar en términos renovados las articulaciones entre paisaje, derecho y le-
gado, y los desafíos en los sentidos de inclusión, visibilidad y pluralidad.

 “(…) ¿desde dónde abordar los legados de la historia para la construcción de 
una nueva América Latina que nos espera en el siglo XXI?, ¿cómo incluimos en nues-
tra indagación lo invisible que se empecina en reaparecer permanentemente, esas 
voces que sólo se evidencian cuando, a contrapelo de los relatos o�ciales, rompemos la 
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supuesta linealidad de la historia? (…) Al bicentenario llegamos después de las dic-
taduras de la década de 1970, que nos desolaron con sus crímenes- en muchos lugares 
aun impunes- y de las políticas no menos ruinosas de los años ‘90; con la secuela de la 
destrucción de la democracia y del Estado, del espacio público y del pensamiento co-
lectivo (…) El entrecruzamiento de estos caminos recorridos pone en cuestión nuestro 
destino futuro, ubicándonos en el lugar de la utopía siempre presente en los diversos 
relatos que intentaron legitimar desde lo simbólico cultural las nacientes identidades 
nacionales y regionales. Destino que incluye indefectiblemente hablar todos estos len-
guajes juntos, incluyendo los de un pasado que sigue reclamando por un presente sin 
olvidos” (Sorín, op.cit, p. 14).

Consecuente con estas transformaciones y coyunturas, el paisaje emerge como 
objeto de estudio en el pensamiento contemporáneo y como ámbito de interven-
ción hacia la conformación de nuevas estrategias en ordenación del territorio. 

4.2.2.2. La participación social como instrumento para la gestión del paisaje

Frente a este panorama complejo de producción de los paisajes, el diagnóstico 
desde la población que lo habita se convierte en una herramienta e�caz para el re-
conocimiento y visibilidad de las dinámicas y transformaciones que operan en los 
territorios. No sólo aporta como herramienta para la posterior gestión sino ade-
más como política de sociabilización y comunicación sobre los propios paisajes. 
Al respecto la participación social recoge experiencias sobre los paisajes, aportan 
datos sobre los componentes que son necesarios en los diferentes sistemas de go-
bierno para satisfacer las necesidades de las diversas partes interesadas y además 
se recuperan las estrategias territoriales empleadas por diferentes comunidades.

La Red Interuniversitaria de Paisaje Latinoamericano (RIPLa) también en-
fatiza en la necesidad de “desarrollar nuevos conocimientos que aporten tanto a 
la formación académica como a la elaboración de instrumentos que, desde una 
mejor comprensión del paisaje y el territorio como patrimonios de la diversidad, 
contribuyeran a optimizar la orientación de las acciones acorde a los desafíos que 
las nuevas territorialidades de América Latina proponen en un marco de sosteni-
bilidad y equidad” (Pastor et al., 2016, p. 114).
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Figura 31: Recursos turísticos del Circuito Metropolitano del Net. Fuente: Visor de mapas OFUT. 
Link: http://www.observatoriofau.org/gis/

En tal sentido las herramientas y técnicas propias de la cartografía social brin-
dan instrumentos favorables para el reconocimiento de los paisajes visibilizando ac-
tores, lógicas de producción y con�ictos en la apropiación material del entorno. 
Estas herramientas propician el debate, la construcción de consensos y una agenda 
colectiva y participativa, combinando sinergias entre conocimientos cientí�cos / téc-
nicos y los propios de las comunidades locales valiéndose del paisaje como estrate-
gia de modelización del territorio. En este contexto, mediante un trabajo articulado 
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entre instituciones gubernamentales y el Observatorio de Fenómenos Urbanos Te-
rritoriales, avanzamos en el desarrollo de algunas experiencias de cartografía social. 

La primera experiencia estuvo más vinculada a la identi�cación y cataloga-
ción de recursos territoriales de potencial uso turístico del nordeste tucumano. El 
relevamiento de recursos turísticos factibles de ser aprovechados y que sean exis-
tentes en la zona de estudio. Se incorporaron aquellas marcas territoriales con-
sideradas de interés turístico por parte de la población entrevistada. También se 
registraron usos de los recursos, los problemas asociados y las oportunidades que 
existen. Paralelamente se trabajó en talleres para la elaboración de plan de orde-
nación turística en el Municipio de Las Talitas. Durante este proceso los alumnos 
procedieron a la elaboración de cartografía temática sobre las problemáticas iden-
ti�cadas y sobre propuestas de actuación.

La segunda práctica correspondió a la elaboración de una cartografía social 
para la comunidad ladrillera15. El principal resultado fue la elaboración de un 
mapa colectivo del paisaje ladrillero combinando herramientas de la cartografía 
moderna mediante utilización de SIG y GPS con métodos participativos. 

Este mapeo fue percibido como muy positivo y necesario para la comunidad la-
drillera, como plantea uno de sus miembros, en una entrevista realizada durante el 
2014, permitiendo un acercamiento de la Secretaría de Estado y todos los participantes 
ajenos a esa comunidad a esta realidad, tan cotidiana en nuestro aglomerado urbano.

 “(…) esto del mapeo la verdad que es fundamental, porque por ahí, como 
nos han dicho a nosotros a veces, de allá del centro ustedes se van a guiar única-
mente por las avenidas, por las rutas, pero no entran a los lugares donde realmente 
la gente está necesitando y como en esta zona nosotros no existimos en el mapa de 
Alderetes ni en el de Tucumán. Es fundamental que aparezcamos, que digamos 
que somos gente, que existimos aquí en la provincia de Tucumán y en Argentina, 
por supuesto, y a través de esto se podía gestionar alguna clase de ayuda, capaci-
tación, en otros trabajos. Entonces nosotros estamos dispuestos de brindar todo el 

15. Mediante un trabajo articulado entre el OFUT- FAU y la Secretaría de Estado de Articulación Territorial y 
Desarrollo Social de Tucumán en el año 2014 se realizó el mapeo comunitario (MC) con la comunidad ladri-
llera del municipio de Alderetes. Ver Figura 41 y 42 en Anexos.
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apoyo necesario para que así la gente pueda ser considerada y solucionar sus pro-
blemas” (Vecino comunidad ladrillera, Alderetes, entrevista personal, 2014).

Estos procedimientos de participación comunitaria deberían preceder y 
acompañar a las políticas de paisaje, incorporando de esta manera la percepción 
social y las aspiraciones de la comunidad como pautas para su gestión. Esto puede 
suponerse a su vez , como una mayor conciencia de su identidad como así tam-
bién un ejercicio de democracia directa. (Ramos, 2009). Son amplios los avances 
en este campo, en donde la participación social es instrumento de concertación 
que ayuda a visibilizar los paisajes para sus habitantes y para sus gestores. 

Figura 32: Mapeo comunitario, imágenes de las diversas etapas de elaboración, 2014.
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4.2.2.3. El paisaje como proyecto colectivo 

Un camino posible desde donde pensar el paisaje como proyecto para la metró-
polis contemporánea sería propiciar su inclusión como infraestructura, en tanto 
matriz que articula valoraciones afectivas por parte de la población que los ha-
bita con marcas territoriales mani�estas del devenir cultural y social, y de diversos 
modos de habitar y proyectar el espacio. 

Este abordaje del paisaje como proyecto colectivo y público abre el debato 
hacia “la superación de legados urbanos fallidos, formas alargadas y uso inten-
sivo de energía, (…) múltiples formas de desigualdad y exclusión y una incapa-
cidad para proporcionar medios dignos de vida para gran parte de la población” 
(Cohen, 2012). 

En este nuevo contexto metropolitano tensionado por la fragmentación es-
pacial y la exclusión social, se requiere reinventar paisajes. Según Llop, (2008, 
p 65) “generar nuevas maneras de relacionarse con el territorio, de utilizarlo y 
de gestionarlo”, nuevos escenarios imaginativos y creativos deslumbrando esos 
modos de sentir y percibir nuestra relación con el territorio. 

Asimismo se requiere de un abordaje que propicie una visión culturalista del 
paisaje (Sitte, 1889; Collins y Collins, 1980; Choay, 1969 y Almandoz, 2016) y 
que problematice el territorio desde estas miradas. Pero sin que ello remita a la 
“nostalgia de paisajes irremisiblemente desaparecidos, sino en nuevas formas y 
nuevas experiencias” (Nel Lo, 2007).

Pensar estos debates en clave de paisaje implica poner en diálogo la base ma-
terial resultante del entramado político, socio cultural, productivo y ambiental 
con los modos de valoración y apropiación social que estas re�ejan, donde el agua 
representa un “agente conformador del territorio (Sabatè Bel, 2009) conjunta-
mente con las obras públicas. En estos términos se plantea el paisaje como recurso 
hace referencia a una territorialidad en “positivo” (Dematteis, op. cit.), como con-
junto de condiciones, vínculos y recursos potenciales. 

Los objetivos del paisaje como proyecto colectivo serían comunes a los plan-
teados en relación a todo proceso de plani�cación en términos de mejorar la ca-
lidad de vida de sus habitantes y su proyección hacia un modelo de desarrollo 
más próximo a la sustentabilidad. En lo referente al agua agregaríamos recuperar 
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lo expuesto por la “nueva cultura del agua” en cuanto a la proyección cultural 
de una sociedad sobre este recurso vital y la generación de una utilización sus-
tentable. Estos objetivos están íntimamente vinculados, desde nuestra perspec-
tiva de análisis, a la noción de justicia espacial (Soja, 2010). La justicia espacial, 
según el autor, busca privilegiar el espacio como categoría de análisis válida para 
interpretar las condiciones que producen injusticias. Es un elemento para la ac-
ción política que reúne las dimensiones concreta y material (espacio percibido), 
una dimensión abstracta relacionada con los discurso e ideas (espacio conce-
bido) y otra dimensión vivencia (espacio vivencial) de�nido como “tercer espa-
cio” ( Soja, 1996).

El río es un sistema articulador y con�gurador del territorio metropolitano, 
espacio geográ�co heterogéneo de carácter complejo. Las acciones en sus márge-
nes requieren superar límites administrativos y promover el desarrollo, desde la 
exaltación de todos los paisajes como base material del bienestar del conjunto de 
la sociedad. Contar, en suma, con un espacio �uvial continuo y participativo que 
preserve sus dinámicas naturales y culturales es una posibilidad de generar espa-
cios de calidad ambiental y de inclusión social.

Además se requiere participación pública activa en todas estas intervenciones 
para descubrir, como expone Cohen (2012) desde las “narrativas profundas” la in-
fraestructura, que es más que un sistema de ingeniería para construcción en con-
creto, es la base material sobre la que se sustenta nuestra historia cultural 

En suma, el recorrido trazado en función de los objetivos propuestos al inicio 
nos permitió ensayar un modo de abordaje de la realidad a escala local en clave de 
paisaje. Hemos tratado de dar cuenta de la multiplicidad de paisajes que se con-
forman, sin que por ello se agoten los caminos hacia la identi�cación de un nú-
mero mayor de paisajes. 

Procuramos, asimismo develar mediante estas herramientas de análisis modos 
de habitar, sentir y percibir el paisaje del litoral �uvial. El recorte es local pero las 
dinámicas y modos de producción son globales. A su vez a buscamos aportar ele-
mentos comprensivos a escala metropolitana que propicien la discusión de los 
paisajes del litoral �uvial mediante la re�exión de sus valores colectivos, su expre-
sividad material y simbólica, como oportunidades para transformar nuestra reali-
dad en términos de derecho para todos. 
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4.3. Fichas síntesis

Fuente: elaboración propia, Llomparte Frenzel, 2016.
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Fuente: elaboración propia, Llomparte Frenzel, 2016.
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Fuente: elaboración propia, Llomparte Frenzel, 2016.
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A lo largo de este recorrido expositivo hemos aportado al conocimiento de la di-
mensión cultural de los paisajes de la interfase urbano-rural en articulación con 
litoral �uvial y a su caracterización como infraestructura para la metrópolis, a 
partir de visibilizar su espesor histórico, su representación por parte de los suje-
tos sociales que lo conforman, habitan y signi�can, así como sus contrastes y con-
vergencia según los modos de producción a la luz de la globalización. Planteamos 
asimismo que su plani�cación podría sustentarse en la socialización de esta di-
mensión, acompañada de la implementación de instrumentos de gestión que pro-
muevan la recuperación de las marcas territoriales como centros de signi�cados y 
la preservación de sus cualidades ambientales.

CONCLUSIONES

 “(…) Y puedo decir que aquel era el cauce de 
Heráclito: no entrarás dos veces en el mismo río (…) 

un río semántico distinto : un mismo objeto evocaba cada vez un signi�cado 
distinto, pero junto con ese signi�cado, resonaban

 (como un eco, como una comitiva de ecos), todos los signi�cados anteriores.”

Kundera (1986, p. 94)
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Al respecto identi�camos los caracteres del paisaje mediante una lectura 
interpretativa en clave territorial, social, perceptual y normativa vinculadas al 
campo ideológico como sustento de la acción sobre el mismo. Además de precisar 
la trayectoria constitutiva de los paisajes del litoral �uvial del Salí, presentamos las 
transformaciones territoriales características de la interfase urbano-rural que im-
pulsan en la actualidad desiguales modos de articulación entre el paisaje palimp-
sesto y los paisajes emergentes. En este sentido interpretamos los paisajes como 
resultantes de tres procesos simultáneos que a su vez mani�estan diversos tipos 
de subjetividades vinculadas a quienes habitan estos paisajes, quienes los cons-
truyen y quienes los resigni�can. De esta manera distinguimos el surgimiento de 
nuevas semánticas relativas a paisajes especulativos, nómades, del miedo e invisi-
bles, entre otras, que dan cuenta de transformaciones territoriales que atraviesan 
de manera similar las metrópolis intermedias latinoamericanas.

En de�nitiva, los resultados alcanzados exponen que los paisajes objeto de es-
tudio son múltiples y complejos. El paisaje representado es múltiple, en tanto son 
múltiples los actores sociales que lo perciben y construyen. Su complejidad está 
mediada por la yuxtaposición de aspiraciones sobre el mismo, y por procesos es-
peculativos y extractivos que generan una profunda fragmentación socio espacial 
en los diversos modos de reproducción de los paisajes. La multiplicidad de paisa-
jes en el litoral del rio salí, exceden el cauce propio del rio, se producen en relación 
a diversas territorialidades construidas alrededor del sistema �uvial.

En relación a los objetivos propuestos en términos de caracterizar el proceso 
de construcción social, consideramos que los resultados aportan a estas metas: re-
conocer los múltiples paisajes �uviales desde las valoraciones sociales de diversos 
actores, y determinar los componentes que lo caracterizan como infraestructura 
para la metrópolis, consideramos que los resultados aportan a estas metas. Es im-
portante aclarar que en el desarrollo de la tesis estas categorías se entrecruzan en 
tanto el paisaje es un sistema holístico que articula dimensiones subjetivas y obje-
tivas continuamente. En cuanto a la construcción del marco teórico, este acom-
pañó todo el proceso de producción de la tesis y a medida que se desarrolló este 
trabajo han surgido otras líneas que ampliaron las categorías teóricas iniciales. 

A los �nes explicativos y comunicativos desagregamos las contribuciones en 
cuatro niveles de estudio que se analizan a continuación. El quinto apartado de 
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este capítulo comprende nuevas líneas de investigación en relación a los resulta-
dos alcanzados en la tesis.

5.1. La dimensión cultural de los paisajes 

Habiendo analizado el paisaje como construcción social, el estudio de caso ha 
permitido desentrañar que cada uno de ellos re�eja una acumulación de intere-
ses y capacidades diversas por parte de algunos actores sociales para detentar su 
poder. Asimismo, la dimensión cultural está dada por las improntas del litoral 
como medio para el desarrollo social y económico, así como por las proyecciones 
hacia estos territorios que se mani�estan como otro tipo de territorialidad. 

5.1.1. El paisaje como medio para el desarrollo

Los paisajes del litoral �uvial en la interfase urbano–rural re�ejan la función pri-
mordial de sustento para el desarrollo territorial. En relación a este postulado, de-
velamos cuatro paisajes que consideramos constituyen el espesor histórico sobre 
el que se articulan los diversos paisajes actuales. 

Los primeros paisajes se de�nen como “raíces”, en tanto la articulación entre 
sus formas materiales - la grilla ortogonal y el río- fueron el origen del territorio 
metropolitano. Estas marcas, a su vez son consideradas como una unidad dialéc-
tica que in�uyen de manera trascendental en los sucesivos modos de construcción 
social de los paisajes. El río propiciando el sustento para el avance de las activida-
des humanas, adaptándose en este devenir a los diversos modos de apropiación 
correspondientes a cada estilo de desarrollo. La grilla como modo de coloniza-
ción del territorio caracterizada por la propiedad privada como práctica predomi-
nante para el acceso al suelo urbano. Es así que la herencia colonial está dada por 
estas formas que sin dudas no re�ejan al litoral �uvial como paisaje representativo 
para la ciudad y su sociedad. También las lógicas extractivas hacia el sistema �u-
vial aun persisten, aunque matizadas en relación a los cambios de paradigma re-
lativos a la sustentabilidad.

Una segunda capa de este entramado material y simbólico corresponde a los 
“paisajes innovadores”, producto de la racionalidad industrial y la modernidad en 
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Tucumán, donde la llegada del ferrocarril y la expansión de la agroindustria azu-
carera marcaron sus rumbos. En estos paisajes se regulariza la distribución del 
agua para transformar todo el territorio en área productiva, atendiendo a los inte-
reses principalmente de una élite azucarera. Se identi�can como marcas de estos 
paisajes la Estación Experimental Agorindustrial Obispo Colombres, la Granja 
Modelo, el Dique derivador La Aguadita y el Canal Matriz. 

Los paisajes híbridos corresponden a una tercera capa, caracterizados por el 
proceso de metropolización y diversi�cación productiva debidas especialmente al 
cierre de los ingenios azucareros. Estos dos procesos requirieron nuevas infraes-
tructuras hídricas, y es así como se concreta la obra del Dique El Cadillal. Esta 
obra hídrica fue y continúa siendo el sostén de las demandas de una población 
cada vez más numerosa y del crecimiento de las actividades agroproductivas. Las 
lógicas extractivas continúan presentes, pero paralelamente surgen algunas mani-
festaciones tendientes a la conservación de recursos naturales, como es la creación 
de la reserva natural Aguas Chiquitas. 

Los paisajes más super�ciales del espesor histórico, a partir del cual analiza-
mos las múltiples valoraciones sociales presentes, son los paisajes en disputa. En 
ellos se mani�estan el cúmulo de marcas territoriales anteriormente descritas, más 
las actuales transformaciones territoriales derivadas de la apertura hacia el mer-
cado global. Esta apertura, desde la década de los ´90, produce una desarticu-
lación de las principales características que guiaban los procesos de crecimiento 
metropolitano. La lógica de expansión centro-periferia es desplazada por la ur-
banización difusa. Estas transformaciones son consecuencia del neoliberalismo 
como corriente que afecta al territorio y a los paisajes generando una reestructu-
ración en relación a disminución de la presencia del Estado. El mercado inmobi-
liario y el agronegocio citrícola son las nuevas fuerzas que estructuran la interfase 
urbano-rural.

5.1.2. El paisaje como metáfora 

Las sucesivas experiencias de plani�cación propuestas en el sistema metropoli-
tano de Tucumán han sido útiles para observar la escasa atención del sistema �u-
vial y su litoral como paisaje. En este punto, estas propuestas suelen reducirlo a 
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una connotación estética o a valores paisajísticos per se. Si bien es incipiente la 
trayectoria de la plani�cación en el caso de estudio, es posible advertir cómo las 
sucesivas propuestas de plani�cación han dejado marcas en los modos de repre-
sentación de los paisajes del litoral �uvial en la interfase urbano-rural. 

En tanto, la metáfora se mani�esta entre los objetivos que persigue la plani-
�cación como técnica que busca transformar la realidad hacia una mayor calidad 
de vida de sus habitantes y los tipos de territorialidad que promueven. 

Las primeras intervenciones corresponden a los planes reguladores propues-
tos desde el campo profesional por los arquitectos Guido y Calcaprina entre las 
décadas del `30 y `60. El Plan Regulador de Tucumán de Guido fue in�uenciado 
por una corriente teórica del urbanismo organicista, presentando propuestas ten-
dientes al saneamiento de la ciudad y a la búsqueda de una identidad propia 
comprometida con los objetivos de construcción del Estado Nacional. En tanto, 
el segundo plan regulador elaborado por Calcaprina, está sustentado en un ur-
banismo racionalista con fuertes apuestas a un planeamiento económico para el 
desarrollo. Más allá de estos matices, ambos describen el río como recurso eco-
nómico, poniendo en relieve su valor utilitario. Estos planes, en términos gene-
rales, propician la apertura de la ciudad formal hacia la montaña, de espaldas al 
río, idea reforzada en el plan de Calcaprina mediante la construcción de la ave-
nida de circunvalación elevada, que se constituyó en una barrera física que separa 
la ciudad del río Salí.

La emergencia de nuevos paradigmas vinculados al desarrollo sustentable y a 
la corriente neoliberal, propician que la plani�cación incorpore enfoques renova-
dos en sus objetivos tendientes a la competitividad del territorio. Los planes desa-
rrollados desde principios de este siglo XXI buscan dar solución primordialmente 
a la problemática ambiental y social del río Salí. Ante la carencia de espacios ver-
des y públicos en el aglomerado metropolitano, el río se valora en términos de 
área disponible para el fomento de nuevas actividades recreativas y la creación 
de un parque lineal. El saneamiento del curso de agua y el mejoramiento de las 
condiciones de habitabilidad de la población próxima a sus márgenes son obje-
tivos fundamentales de estos planes. Se busca ante todo, como es explicitado en 
el plan estratégico para la ciudad de San Miguel de Tucumán, posicionar com-
petitivamente a la ciudad en el contexto regional y a escala nacional. El aspecto 
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innovador en relación a los planes reguladores es la puesta en escena del río en la 
agenda pública y política. Es así cómo hay un reclamo por parte del colectivo so-
cial en relación a las actividades que degradan el curso y sobre la privación de su 
derecho de acceder a él. 

Los antecedentes de plani�cación analizados incorporan valoraciones am-
bientales y paisajísticas, sin que ello implique la atención sobre el paisaje. De allí 
se desprende que el paisaje como materialidad concreta es producto de procesos 
sociales y culturales en el que se identi�can distintas estrategias de poder a lo largo 
de su producción y modos de organización del espacio, que responden a formas 
de dominio y exclusión. 

Los instrumentos normativos en la gestión del río y la interfase urbano-ru-
ral son otro componente relevante en la transformación y producción del paisaje. 
Éstos fueron analizados mediante las normativas referentes al paisaje y el agua, y 
en relación a la capacidad de acción de las entidades políticas que administran los 
territorios �uviales. Aquí encontramos una yuxtaposición de derechos y obliga-
ciones que muchas veces llevan a las existencias de verdaderos vacíos legales, y a 
su vez una carencia de instrumentos que atiendan al paisaje como componente de 
gestión tanto a nivel local como metropolitana.

Sin embargo consideramos importantes los avances respecto a la adopción 
por parte de la provincia de los principios de Política Hídrica Federal Argentina, 
los cuales propician un desarrollo de la cultura del agua. El camino hacia una cul-
tura del agua implica una revisión de los modos actuales de relación con el agua, 
y propone su modi�cación mediante una concientización de su rol clave y fun-
damental en la transformación del territorio. En la actualidad se está ampliando 
la mirada respecto a las cuestiones del agua abriendo paso a políticas tendientes a 
gestionar los procesos de cambio en la totalidad del territorio más que a mante-
ner un status quo desde la conservación irrestricta.

5.2. Las múltiples representaciones del paisaje 

Es posible identi�car dos componentes propios de la multiplicidad de paisajes 
�uviales: uno es su trayectoria constitutiva histórica, donde identi�camos cuatro 
paisajes según los distintos estilos de desarrollo; y otro, su super�cie rugosa actual 
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caracterizada por la interacción entre el paisaje palimpsesto, las trasformaciones 
territoriales recientes y las diversas subjetividades. 

Las diversas territorialidades construidas alrededor del sistema �uvial - las 
cuales exceden el cauce propio del río- mani�estan la emergencia de nuevas se-
mánticas que de�nen la multiplicidad de paisajes que caracterizan el litoral �uvial.

Desde las valoraciones sociales se perciben nuevos paisajes vinculados a las 
dinámicas del mercado, como así también una resigni�cación de los paisajes �u-
viales en términos ambientales. En este punto advertimos un continuum en las ló-
gicas extractivas como modos prioritarios en la apropiación del litoral �uvial. Así 
mismo se mani�estan paisajes simbólicos para el colectivo social, los cuales recla-
man su recuperación como espacio público. Este carácter inherente del río y sus 
infraestructuras hídricas es restringido a la población en algunos sectores debido 
a la presencia de barreras físicas que imposibilitan su acceso. Pero además se ma-
ni�estan barreras inmateriales vinculadas a múltiples situaciones de inseguridad 
y miedo, que conllevan a que las riberas sean cada vez menos frecuentadas por la 
población próxima a ellas. 

En tal sentido observamos que las lógicas de producción y apropiación del 
territorio articulan paisajes especulativos con paisajes simbólicos. Los primeros 
son resultantes del mercado, que presionan sobre los territorios de la interfase por 
los bajos valores de precio en relación a la proximidad de la ciudad capital y las 
amenidades de lo rural. En tanto los paisajes simbólicos mani�estan aspiraciones, 
así como valoraciones afectivas en torno a algunas huellas de los paisajes pasados. 
Estas cuestiones denotan que las representaciones del río no se re�eren a la idea 
de una naturaleza prístina sino una segunda naturaleza profundamente marcada 
por diversos procesos de territorialización.

Por otra parte, los modos de producción del territorio de la interfase urba-
no-rural en el contexto metropolitano caracterizan los paisajes del litoral �uvial 
como invisibles, ocultos como base material catalizadora de los valores simbó-
licos y culturales. Sin embargo, esta invisibilidad, que constituyó un punto de 
partida de esta investigación está matizada con otras cuestiones y dinámicas que 
relativizan el grado de ocultamiento. Como vimos la problemática ambiental 
está mani�esta, como así también las huellas resultantes del espesor histórico de 
los paisajes.
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Los paisajes objeto de estudio, a su vez son el re�ejo de múltiples subjetivida-
des. La de los actores sociales pasados, sus acciones y la persistencia en la actuali-
dad de modos de pensar y hacer el paisaje. La de sus habitantes con sus deseos y 
aspiraciones muchas veces olvidados e invisibilizados. Las de los técnicos y políti-
cos que a través de sus saberes trascienden en el territorio adhiriendo a tal o cual 
modelo de desarrollo que impacta de manera directa en los modos de producción 
del paisaje. Las de los actores cuyas lógicas están vinculadas a la a la globalización 
y el neoliberalismo. 

5.3. Aspectos relevantes del diseño metodológico

De�nida la estrategia metodológica desde el estudio de caso, el camino fue re-
corrido mediante abordajes sucesivos a través de un movimiento inductivo. Esta 
decisión nos facilitó ir abordando el paisaje de forma holística, adaptando las he-
rramientas y técnicas de la investigación a medida que íbamos adentrándonos en 
su complejidad. 

El análisis del paisaje se plantea desde la integración de dos perspectivas teó-
ricas: la geografía cultural y del urbanismo, desde donde interpretamos el paisaje 
como construcción social resultantes de diversas dinámicas a lo largo del tiempo tal 
como es percibido por los múltiples sujetos sociales, y su proyección como infraes-
tructura, insumo para la gestión y plani�cación. Esta hibridación del conocimiento 
partiendo de conceptualizaciones del paisaje como categoría abierta, imbricada en 
ambos trayectos disciplinares es un aporte a la construcción de conocimiento. 

Desde estos postulados se requirió el uso intensivo de las metodologías cuan-
titativas y cualitativas. En cuanto las cualitativas las técnicas propias del campo de 
la etnografía nos fueron de gran utilidad para el trabajo de campo y los posteriores 
procesamientos de datos. Abordamos cuantitativamente el objeto de estudio me-
diante la utilización de indicadores sociales propios del análisis demográ�co, ín-
dices que combinan factores subjetivos y objetivos como el de calidad de vida y 
calidad ambiental, y otros indicadores territoriales que dan cuenta de las dinámicas 
y tejidos la expansión urbana. Desde estas perspectivas reconstruimos los compo-
nentes territoriales que incorpora tiempos geológicos mani�estos en su morfoes-
tructura y las dinámicas sociales en multiescalas (funcionales y geográ�cas).
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Al posicionarnos desde una perspectiva cultural y social del paisaje fue nece-
sario reconstruir su trayectoria constitutiva. En todo caso la di�cultad estaba ma-
ni�esta en torno a cómo identi�car los diversos paisajes según el análisis histórico. 
Al respecto se optó por el camino propuesto principalmente por Santos (1996): 
un cambio en las formas o en los contenidos signi�ca un nuevo paisaje, en este 
caso hipotético en tanto está fuertemente in�uenciado por los valores que la so-
ciedad le asigna en cada momento histórico. De esta manera logramos develar al-
gunas relaciones de poder en la construcción del paisaje, mientras otras no fueron 
tan sencillas de establecer debido a la invisibilidad de algunos sujetos sociales en 
los relatos o�ciales, subsanados por la aparición de estudios recientes que aportan 
miradas más inclusivas de la historia. 

Una herramienta de diagnóstico que nos resultó de gran interés por su po-
tencial para visibilizar la percepción que una comunidad tiene del paisaje que ha-
bita, fue el mapeo comunitario (MC). El MC ha demostrado ser un instrumento 
adecuado para el análisis y reconocimiento de aquellos “paisajes ocultos” en nues-
tra sociedad. 

5.4. Los paisajes del litoral �uvial como matriz infraestructural para la metrópolis

Llegando a esta instancia, la re�exión sobre las claves para articular paisaje y pla-
neamiento son guiadas por dos objetivos operativos. Por un lado, aproximarnos 
hacia la construcción de territorios más justos y sustentables, y por otro, propiciar 
prácticas inclusivas tendientes a concretar los deseos y aspiraciones más represen-
tativos para los colectivos sociales.

Consideramos que se contribuye a una mayor justicia social mediante la in-
corporación de la pluralidad de miradas, la recuperación de los componentes 
simbólicos trazados e identi�cados por la propia población que los habita y la re-
valorización de su función social. Estas cuestiones están centradas en la atención 
de los diferentes intereses y necesidades de todos los ciudadanos, comprendiendo 
que cuando plani�camos aludimos a derechos humanos, que se sustenta, en un 
principio de igualdad.

Los paisajes del estudio de caso como construcción social son el re�ejo del 
cambio de las ideas y valores dominantes. Estas cuestiones se materializan en 
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realidades concretas, las marcas territoriales que fueron y son sostén del desarrollo 
urbano. A lo largo de los diversos modelos de desarrollo del aglomerado metropo-
litano las infraestructuras hídricas promovidas por las políticas públicas localizadas 
en el área objeto de estudio, acompañaron desde el campo ideológico los diversos 
estilos de desarrollo a otro. Así, por ejemplo la llegada de la modernidad e indus-
trialización a Tucumán estuvo relacionada a la red ferroviaria y a las obras hídricas, 
El dique La Aguadita y el Canal Matriz, que facilitaron la expansión de la agroin-
dustria azucarera. El tanto el Dique El Cadillal fue un componente vital para el 
abastecimiento de servicios, ya no solo a los intereses económicos sino al proceso 
de metropolización. También fueron soporte del desarrollo la Estación Experi-
mental y en su momento la Granja Modelo, en términos de centros tecnológicos 
de avanzada generadores de conocimientos e innovación para las actividades agro-
pecuarias. Estas infraestructuras especí�cas constituyeron la matriz infraestructu-
ral sobre las que se reprodujeron los paisajes del litoral �uvial objeto de estudio.

El modelo de organización territorial de la metrópolis actual nos presenta 
nuevos desafíos frente a la fragmentación social y espacial, los diferentes tipos de 
espacios y las nuevas estructuras sociales. En este sentido el paisaje �uvial es otro 
tipo de infraestructura, que sin duda es pública por las propias características nor-
mativas de los cauces del agua y del paisaje en sí, pero que además está cargada de 
simbolismos referente a nuestros modos de hacer ciudad y de relacionarnos con el 
territorio. Estas ideas marcan la disolución de las dualidades naturaleza–cultura, 
para incorporar el concepto integrador actual del paisaje en los procesos de pla-
ni�cación y gestión.

El desafío queda planteado en el sentido de articular acciones entre diversos 
modos de producción del paisaje ya sean según lógicas económicas, o por necesidad, 
sustentado en principios de cohesión social, gobernanza y participación, lo que im-
plica una tarea de consenso entre actores, tendiente a alcanzar un desarrollo sostenible.

Las pautas propuestas para la puesta en valor de los paisajes del litoral �uvial 
en la interfase urbano-rural articulan:

-  Socialización y sensibilización del paisaje como construcción social me-
diante la promoción de acciones que visibilicen las marcas territoriales, su 
dimensión cultural y la difusión del paisaje como derecho.
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-  Garantizar el acceso y disfrute de los paisajes �uviales por parte de todos los 
sujetos sociales que habitan la metrópolis. En este sentido la promoción de 
instrumentos normativos y de control que atiendan al creciente proceso de ur-
banización difusa y a la presencia de barreras físicas que imposibilitan su uso.

-  Preservar cualidades ambientales de gran valor, como los humedales, sin 
que por ello se tiendan a políticas restrictivas de uso. Promover la mixtici-
dad de usos así como la recuperación de pasivos ambientales. 

-  Incorporación de instrumentos normativos que garanticen la gestión del 
paisaje y la redistribución equitativa de las plusvalías generadas por infraes-
tructuras públicas.

-  Promover estrategias para enfrentar la ocupación de zonas de riesgo, así 
como para superar situaciones de vulnerabilidad social como las que pre-
sentan las comunidades ladrilleras.

El principal instrumento para el planeamiento del paisaje es la participación 
social, identi�cando acciones y estrategias que democraticen la gestión. De esta 
manera se podría propiciar una gestión sustentable del paisaje basada en una par-
ticipación de todos los actores involucrados en el manejo de los bienes naturales y 
culturales, en la de�nición de objetivos y criterios consensuados de intervención 
hacia la elaboración de planes de manejo que se valen del paisaje como estrategia 
de modelización del territorio.

5.5. Líneas de investigación emergentes

En el transcurso de la investigación se vislumbraron algunos temas que excedie-
ron los objetivos iniciales y que abren nuevas líneas de investigación. 

Por un lado, en cuanto a las transformaciones territoriales contemporáneas, 
la profundización en las dinámicas de reproducción de los paisajes extractivos en 
articulación con el agro-negocio y los modos en que esta actividad impacta local-
mente en la reestructuración del trabajo, los movimientos obreros y sociales que 
propician, fueron otras de las líneas identi�cadas. 

Asimismo, también las herramientas y técnicas propias de la cartografía social 
brindan instrumentos favorables para el reconocimiento de los paisajes. A partir 
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de estas experiencias se plantea otra línea posible de investigación que propone 
replicar la elaboración de cartografía social en ámbitos vulnerables del SiMeT.

Finalmente, es necesario aclarar que esta tesis no pretende dar respuestas de-
�nitivas a las cuestiones sobre la gestión del paisaje y su caracterización como 
constructo social e infraestructura, sino abrir el camino hacia miradas más inclu-
sivas de los paisajes �uviales en las interfases urbano-rurales metropolitanas. 
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ANEXOS

Figura 33: Etapas de urbanización y poblamiento. 
Fuente elaboración propia, Llomparte Frenzel 2015.
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ESCALA PROVINCIAL Tucumán

Figura 34: Sistema de centros urbanos y cuencas hidrográ�cas. Fuente: Elaboración 
propia, Llomparte Frenzel, 2016 en base a datos Censo 2001, 2010, RIDES.



237

MARÍA PAULA LLOMPARTE FRENZEL

Figura 35: Normativas sobre agua y gestión. Fuente elaboración propia, Llomparte Frenzel 2015.
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Figura 36: Planes elaborados. Fuente elaboración propia, Llomparte Frenzel 2015.
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Figura 37: Dinámicas de expansión a escala metropolitana. 
Fuente, elaboración propia en base a datos ATLAS ID y EEAOC.
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Figura 38: porcentaje de hogares al menos un NBI fracción censal, Fuente: Elaboración propia, 
Llomparte Frenzel, 2016 en base a datos procesados por N. Jarma para LEM DAMI.
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Figura 39: Usos de suelo en la interfase urbano rural. Fuente elaboración propia Llomparte 
Frenzel, 2016 en base a datos de Atlas IT, EEOC,EDAMET, Censo 2010, RIDES, IDE.
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Paisajes híbridos: metropolización y la 
diversi�cación productiva (1950-1990).

Paisajes en disputa: urbanización difusa y la 
emergencia del río como recurso estratégico 

(1990-2016).

Paisajes raíces: río y ciudad (1685-1876). Paisajes innovadores: modernidad 
e industrialización (1876-1950).

ESCALA LOCAL. La Construcción social del paisaje

Figura 40: Huellas y persistencias. Elaboración propia, Llomparte Frenzel, 2016.
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Segunda etapa. Tercera etapa.

Primero etapa: establecimiento de objetivos.

ESCALA LOCAL Mapeo Comunitario

Figura 41: Etapas de desarrollo del mapeo comunitario. 
Fuente Secretaría de Estado de Articulación Territorial y Desarrollo Local.
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Figura 42: Proyecto georeferenciado del mapeo comunitario. Elaboración Secretaría de Estado de 
Articulación Territorial y Desarrollo Local.
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